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EDICIOS DE LA NOCHE.

t

Senado.
ANTES DE LA SESION.

Pocos senadores en los pasillos, y tin duda por

de los terremotos de Andalucía, esta Sociedad ha 
tenido el generoso pensamiécto ¿fe abrir una sus^ 

efecto un Maniuesto, cuyos 
párrafos más expresivos damos á continuaciohí

Mun¡fle«to del Circulo Mercantil.
Para remedio de las inundaciones de Valencia y

EDICIÜS DE LÂ TARDE

Afio VI.
'm W PAaOS AJ^ICIPXPOS. I

* peseta timos al mea^ provincias, pagando en la i 
® trimestre; jyir medio ae camiaioaado I 

extranjere y Antillas, 1« ptas, trimestre; Filipinas, <4, ' 
y países fuera de la Union pestai, IS. Número suelto. » cénit* i 
moa da peseta. Veinticinco, »6 oéntimos. |

Remitidos y comunicados á precios Módicas. i

MADRID

Viernes 2 de Enero de 18tíb,

I (^nsorlel'nn^* f «ríe
I MMíVl y proyU’ia;) y en i , ___ ________
I donde B0 rêcibéû aûuiièios eÀpaùolea y'ektráU-
teros à precios convencíscaloB. Támbien'afítaití annnû'oa ertritti-^

. jorvB, la A gena ta Havas de Parla.
1 La cerretfpondencia deba dirigir8e.al Adminiatradir.

P. MATfUBlL. H, PAJSTRA;KA
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El cacIqniHuno y la Guardia civil.
El desquiciomieuto moral y legal es tan grande 

en ol país, que con frecuencia llegan qoejaa á los 
periódicos del estado verdaderamente primitivo 
en ¡que viven varios pueblos, subordinados en 
absoluto á la arbitrariedad y al caciquismo'.

El ejemplo de lo alto ha sido tan pernicioso, y el 
poner las corporaciones !oc.alos y loa servicios ad
ministrativos debajo del favoritismo y de la estre
cha pasión do bandería, ha engendrado snceeos 
tan ©HcandalotioB; que unos toman forma, por 
ejemplo, en el drama de Santa María de Nieva y 
otioB so han reíléja.lo en la destitución det&yuntM- 
líiicnto de Jeréz, por no haber querido nombrar 
abogado consultor á un diputado de la mayoría.
I Asi da estos casos, podrían citarse á centenares; 
DO dejdudi» tampoco do influir tanta arbitrariedad, 
ea Ir baja de las rentas, cada dia más acentuado, 
porque cada día los empleados do Hacienda van 
perdiendo aquel prestigio que lograra darlos el se
ñor Camacho.

Pero en tío, para ahorrar demostraciones inúti
les, la pítuaoion de los pueblos se demuestra, sobre 
todo, con este documento.
í»,' El director general de la Guardia civil ha diri
gido á ios jefes de tercio la circular aiguientc:

tTeniendo noticias do los frecuentes temores quo abri
gan algunos oficiales ó individuos do tropa d5 que puedan 
ser víctima'a do las cápalas é influencias de quo se valen 
I qu® sostienen el caciquismo en las
localidaden donde ¿«qublloH residen, por no someterse á 
exigc-acics contrarias al cumplimiento oxtriclo do las dis- 
nosicicaes reglamentarias, he resuelto haga V. S. sabor á 
los señores jefes, oficiales é individuos de tropa de esto 
tOrcio, que así como estoy dispuesto á aplicar con rigo- en 
cada CASO el castigo corro.spondient0 á las faltas en que 
incurran, deseo estén también persuadidos que sostendré 
a todos y cada uno de ellos en el ejercicio do sus funcio
nes, contra todo género do influencias, siempre quo lle
nen cual corresponde, el comotido que los está confiado.» 
5” Noh parece muy bien esta circular del director 
■déla. Guardia civil, y oeria muy coavoüionta que, 
inspiráudoeo única y oxclueívamenta en bus díspo- 
BicioncB, los jefee, ofioialee é individuos do esto be- 
nnruérRo cuerpo, despreciaran laa insinuaciones de 
loa caciques para cumplir extrictamonto con su 
deber.

En lof- peqiiofioB puoblqs sobro todo, os donda 
esta conduotc produciría mejoros roaultadoa.

■ .®ro 08 trisíH j’ doloroso para nn país bieiv cons
tituido, y tratándose nada ñienos que del instituto 
de la Gnardia civil, que haya sido preciso redactar 
oircuiaroH como Ir procedente, que á la vez produ
ce amargura y vergüenza, y que en breves pala
bras pcusan ol lastimoso estado ¡porque «traviesa 
este dcagrsoiado país.

líB ^6«?c(uti ti© lo Gontcncioso,—Vacaii1«*s sin 
cubrir.
Eu los hornees vulgares, anda más frecuente 

que el predominio do la vanidad, signo caraotoris- 
tico de su impotencia. Eu los hombres do Estado, ! 
Bolo 80 descubren Ir fortaleza y la prudencia, eig- 
nóB característicos do la influe neis que HObre la ge- 
ner&lidad ejercen.

Pero la ptudoncia, que ea el medio más eficaz 
para resolver bien los asuntos públicos y satis facer 
1m necesidades de la Administración, no ha sido 
sin duda la quo ha guiado esta vez al 8r. Cánovas Î 
®\.°®.pombr^uiitíutos para consejeros do Estado. 1

Nadie qr,^ üénga algún conocimiento de este alto 
(y 61 presidente del mis

mo deba habérselo manifestado al Sr. Cácovae) que 
la sección verdaderamente sobrecargada de trabajo, 
y en la cual, por falta do personal, los asuntos ca
minan con muy laméntable lentitud, es la Boccion 
• f 'Ù 1 Pareéis, pues, natural, que el
jefe del gobierno hubiera fijado su atención en obío 
asunto, y que vacante en aquella sección una plaza 
do oonsejero desde el mes de Setiembre, inmediata
mente la hubiera provisto.

Pero el 8r. Cánovas so ha limitado on estos úl
timos tiempos á ofrecer dos puestos eu el alto 
Cuerpo Consultivo. Sus poriódicoB dieron por acor- 
URdoB los nombramientos, consignando los nom
bres de los agraciados; pero el tiempo ha pasado y 
la Gaceta continúa muda.

1 Círculo de la Union Mercantil,para remediar 
as desgracias causadas por las inundaciones de Va

lencia y por los terremotos de Andalucía, abro hoy 
dos euscricionéa á estos objetos, seguro de que á 
su llninamiento á la caridad, responderán digna* 
inente el comercio y el país, y de que en este pro-

I i 1 el apoyo decidido y resuelto dei toda la preusa.
! iniciátiva individual ae ha ahticijjado esta 

vez á ebnr estas suscriciones. Y eó bieíf que así 
sea, porque al ménas, cuantos contribuyan á ollás' 

( tendrán la seguridad da que las cantidades que 
“ uno ú otro objeto, ó para iba dó’s,
I é inmediatamente á poder déÍób des-'
¡ uuiftcados, repartiéndose en aquella justa prhpof-" 
! Clon qué cabe en las obras humanas, sin qjxo la'ac

ción administrativa deanotufalfce'el eefumô de lá
’ extraños al CíróJío de‘la
I Uyion Marcantíl siembren,la duda respectó á lá 
[ eUcaçia del iniiyjdnal esfuerzo.

No se hará, BÍh embargo, la distríbuéierri ein que 
la junta del Círculo oiga á les corporaciones' qiío 

exactitud hayan podido aprééiar la 
intonsidad de estas catastro,fea y la próphrcTón éu 
qñe la naturaleza repartió rus rigóreS' eh aquélla^ 1 
zonas, y sin que las cantidades reCfjadaLTcs bó' ré- 
partan sobre el mianío terreno dondé'íás aéégFhd<l% 
han ocurrido. TrisllBimas experienciáfe quó\¿áam ’ 
Ït® • múoven á ia junta del Circuló de’ IsV j 
Union Mercantil á hacer lo anterior manifestación 

y.al país, á fin de que lo obra de la' 
ndad sea fructífera y sé encamino dérécháfh’ónte’ á 
remediar el daño causado.

La BUKcricion queda abierta deaje hoy o'n la se- 
jetaría del Círculo de la Union Mercahíil Falle de 
Carreías 13.

j Fornen/o.—Real órden nombrando á D. Eduardo 
I Pereis Pujol, D, Lorenzo Prada, D. Juan P*‘r- 

mauyer, D. Ensebio Sanchez, D. Gerardo Berja- 
S* Ferreiro, D. Antonio Andrade y 

D. FSdénco Brusa, oatedrátiooe numeraribu' fle 
Historia general del Derecho esoafíol en las Uní* 
yerfeidades de Valérfcis,- Vallhdoii^, Barcelona 
Géánaflji, Oviedo, SahUáí!», Srvílh y Zutwgozx, 
rospectrvamente.

Tc-iilro Real,
.^noche. volvió á cantarse Bigolefto. Dos G-ldas 

diferentes haHamqs oído en las precedentes repré- 
sentacionea. En la de anoche oímos á una tercera 
tipio quo in empresa aafba de contratar, la S-ñora 
^cfttÿjva, quo hacia eu debut, anta el público do 
Ma<ÍnL.

Por ló que hemos podido juzgar en esta prímord 
audición, su voz ea .de a^radahió tiínbté, auhqné' 
no de mucho volúmen ni de grande extensibn. 
Cuando JO,'presentó en el segundo acto cantó con 
alguna timidez y parema quo eu voz era más osea?, 
sa de lo que es en reahdad. Animada póE algunos 
aplausos qué la tributó cÍ público galante en su ro
manza, ciíaló ^a con más serenidad y con má? voz 
en 1Ó9 actofl tercera y cuarto, siendo llamada va
rias veces á la eccenc.

malicias de Biliartuiu.
I.ondrcn Un despacho del Cairo recibido anoche, 

dice lú^^uionta;
(t.LofOVolseley, gener,il en jefe del ejército inglés, que 

continua sin novedad su moVimietíto de avancé, recibió 
ayer de‘na a no# doua nien&t»jftro, procédante del interior, 
iJn pe i-arito de papel con estas pals-brae: Khwtum íillright 
(porfectanaente) Gordon 14 Dioiembre.t

biste papolito tenia, además, el sollo riel general, y por 
el carácter de letra no c^be la menor duda de su autenti
cidad. —Vabra.

’ do Enero do 1835.-S¿ Presidente, 
Cárlos Prats.—Pascual Torras.—Hilario Gon^a- 
Ipz.—Emeterio Romilio.—Migüeí da Arréguf.— 
Venancio Vázquez.—Antonio UérnáeX—Eagcbîô 
de Gninea.—BVancisco Labrador'.—Antonio,Afoh- 

Zildo.—Clemente Arambuío.—■ 
Rafael Angulo, secretario.

Be esperar era que el 8r. Cánovas, no obstante 
este entorpecimiento, procediera á nombrar perso
nas hábiles y peritas para las vacantes de la sección 
de lo Contencioso; pero, sin duda, por no haber 
abandonado su primer intento, quizás por otros 
niotivos, espera y nada hace.

Decimos mal: el dia mism» en que se abren las 
Cortee, la Oacefa publica la provision de una de 
ellas, que tampoco remedia en nada el mal adral’ 
nistrativo por falta de personal en la sección de lo 
Contencioso; y además embrolla la cuestión legal, 
porqne nosotros oreemos que el último nombra
miento es nulo con arreglo al precepto constitucio
nal, que no permito á los senadores aceptar cargo, 
empleo, honores, etc., mientras las Córtes están 
abiertas; porque, aparte de que las Córtes no han 
estado cerradas, sino srispensas en el curso de tina 
legislatíira, el señor senador agraciado tomará po
sesión, estando abiertas las Cortes’, g c^mo la toma 
de posesión es la gue da la investidura y carácter de 
consejero de Estado, resultará que solamente lo

Cortes estén abiertas,
No nos meteremos á disentir sobre la circuns

tancia do que el nombramiento del Sr. Magáz haya 
venido á raíz de los sucesos universitarios, ni sobre 
la coincidencia de que venga eçte decreto á modo 
de reparación del de jubilación expedido á su her
mano D. José; sea lo que fuere, la verdad es que 
el nombramiento del Sr. Magaz, no remedia el mal 
deque todos se quejan; que la única sección que 
” á personal completo, no obstante ser la 
más sobrecargada, es la sección do lo contencioso, 
y que existiendo dos vacantes, el 8r. Cánovas solo 
ha provisto una, quizás para no aparecer derrotado 
en los intentos que viene abrigando.
El í j con la prudencia do hombro denjstado?

Lo.s temblores de tierra,

granada.
Albuiiuelas.—^ay detalles horribles deja catás- 

trofe que ha producto eïMfd pfiéÉlft) &áa 
víctimas.

La casa del cura al hundirsa sepultó en losé^- 
enmbros al cura y á su cuñado el maestro de es
cuela. La prima ¿el cura quedó encerrada hasta el 
pechó por los escombros, y en medio del espantoso 
silencio que siguió á la catástrofe, la dcsgracíádi 
roOora oyó por espacio da medía hora el reao d« 
cura, que á sus piés se encomendada á Dios. AU 
media hora cesó el rezo: el infeliz sacé'rdote había 
espirado.

! La prima del cura ha muerto despues en Saleses 
á consecuencia del espanto que le produjo la ca
tástrofe.

Dos hijos del rico propietario D. Ijílanuel ¿ToVé- 
no, ç.alian á la calle á puntó dfé sentirse el primer 
terremoto; corrieren asri^adós por la calle, y fuó 
tal su desgracia, que corriendo, llegaron á un sitio 
donde se hundió una cósa y los àplasïô. El padre 

i do las criaturas, al ir á bupc^las^ supo lo ocurrido, 
y salió precipitadamente á llamar ál cura, á quien 
halló enterrado bajo ios esconíbros de su casa.

Güevéjar.—AAli sucede una cosa notable. La po
blación, fabricada sobre terrenos movedizos en una 
ladera, va descendiendo lentamente bácia el fondo 
del Valle.

Eu las inmediaciones del pueblo se ha abierto 
una grieta profundíaima y muy ancha que tiene 
cuatro kilómetros de longitud, ei^do de notar el 
curioBísimo fenómeno de que hallándose en la línea 
de esta abertura un enorme olivo, su tronco ee 
rajó verticalmente en dos partes, quedando medio 
árbol en un borde de la grieta y la otra mitad en 
el opuesto.

La Buscricion abierta por El Defensor de Grana- 
da asciendo en los dos primeros dias á 9.402 pe
setas.

Loe estudiantes granadinos han recogido por las 
calles de la población l.fi82 pesetas que han depo
sitado en manos del alcalde.

El gobernador y «1 alcalde de Granada han pu
blicado alocuciones excitando á la caridad.

La comisión provincial de Málaga ha acordado 
Rooorrer á los pueblos que haa padecido los eRctoH 
del terremoto con 590.000 pesetas, proporoinnal y 
equitativamente distribuidas, conforme se vayan 
necesitando para los trabajos de salvación y au
xilio.

Ya en la sesión de anteayer se libraron 8.000 pe
setas á Perians; otras 8.000 á Valez Málaga; 2.509 
á Canillas de Aceituno y 2 500 á Alcaucin-

El alcalde de Granada, 6r. Garay, que ncciden- 
; talmente so halla ea esta córíív, Asistió n-or á la re 
í nmon celebrada en la Prew’bmáa, y hoy saldiá 

para aquella capital onnjnstnmoiones del gobierno.
Porá lafe plpovlncfns nntfaluzna.

Además^dc los (íftuíTdós'qué a.^ít dijimos se ha- 
Wan tomado en la reunion'de la ’Prodideíoin, el se- 
Sbf mlnistrb de'H^cidtlda dictará îae módidsiA cor
respondientes para que se ádidantcu á provin
cias indicadas loe intereses del 80 por 100'dft los. 
Propios' qúé- leS cOrraspbuilan; y los e’mbtjÁdores 
plenipoteifclarioB y róuetthffl de' en'epex- 
tVanj^o abHrán uda succticion intcrtiacionu' pava 
el objhto ref?ridb.

Todah las noch”», A lus oncé, se rennirá'cu el uii- 
nisterio de la Gobernación, y bajo la presidencia 
del ée^or rúinietro del ramo, la junta central nuco- 
corros, para tomar acuerdos sobre la inversion de 
los fondos y sobre nuevas medidas qhe hayan de 
adoptarse.

La junta convocírá pera mafiaua á los empress- 
rióhde t^troB de Madrtd, á fin de invitarles á que 
deÜ fu aciones á baneficio de las provincias de Gra- 
liada y Máhigá.' ” ' -

El diputado cubano D. Fraueisco de los Santos 
GuZman, que es presidente de la Sociedad de An- 
dnlúcos estftbWcida en la grande Autilla, ha reci
bido un telegrama de la misma partieipándoló oOu 
frátfeá muy seUttdas qrte aésbade abrir ttWanScri- 
oiott para Bocofrer en lo posible laa-desgracias que 
están sufriendo loa pueblos' audaluées con motivo 
efe los terribles terremotos que tódaVia afligen á 
aquel paW.

La Sociedad Andaluza ha girado ya, como pri- 
méra remesa, mil duroit, que ha puesto á disposi
ción del 8r. Gnzman, á quien mega que interven- 
gá" dur él reparto.

Be diéiiá de aplauso la conducta de nuestros 
hermrnos da Cuba, mucho más en la ocasron pre
sente de penuria para aquel país.

En el mineterio de la Goberàacion sr redactaba 
anoche un B. L, M. á los directores de todos los 
periódicos de Mcd'id, invitándolos para una re
union qua se ha de celebrar esta noche á las once 
en el despacho del ministro.

Los senadores y diputados se reunirán también 
en Gobernación una hora despues.

esto, poca animación.Seguirá la interpelación uni- 
vértitérih, y á úlfítna hofa' consumirá su turno (el 
segundó) el 8r. Mü^nno.

En el salón de conferencias sostienen sparte, y 
i^rshto modín hora, una convereacion mhy anima- 
da los Sres. Pidal, Gomas y el ex-rectór do in Con
trai 8r. Pífea Pajares.

Sesión.
Loa vados. En cambio las tribunas

están completamente lionas; en algunas se ven na- 
ñoras. Eq el banco azul loa minietros de Fomento 
y de la Gnerra.

Abierta la sesión á las dos y cuarto, y, aprobada 
el acta de la anterior, dioso «n^nta del da^pacho 
ordinario.

El 8r. Fehiá pido la palabra como aludido, pata 
us'urla eu la ocasión oportuna.

Preffnnlos y peticionéis.
TTi?* y I**®**® pregunta al ministro de
Ultranttar qué es lo que hay en el asunto del gbbor- 
nador dClas MarifttrnH.

El óeflor ministro de la Giierraí eríentfe lo narra- 
dó por lá prensa sobro éste asunto, añadiondo que 
no peligra por ningún concepto la bandera do Es
paña on nqnella-3 islas.

_ El 8r. Montejo Robledo presenta unas expo
siciones de la proviveia de Almería sobre ferro- 
carriles.

El-Sf; S»«» (O H dustisno) ruegd al rninístro 
. uerra qué armonice lit i>’y coiMtifativsl dd 

ejercito con el Código penal militar, á fin de evit u* 
que se encause ó los mílitare-a que por ignorancia 
de la ley esisteu á reunióTiea públicas.

K‘ Geñor ministro de la Guerra contesta al 
OrsílOr.

ErSr. Fernanulez' de Cusir» suplica al gobier
no procure desarrollar el estudio do los temb'orea 
de tierra y fomentar loa estabieciniientos meteoró- 
fóg’COa, porque oebidO'es de píbr* por rccicntsj 
catáetrofpB de que ahr ra 83 ocupa l.a opinion, enáu 
impcrtsnte es oí fóruento de cQfsfe ciencias;

El f-"ñor ministro do Fonicirt» contesta á esta 
BÚ lica.

El É n.r marqués' de Snn Jnon de Puerjo- 
Rico y til señor ministro de la Guerrn usa» d<, (a 
palabra varias vecaa acerca de una real órden qng 
recula las rogaciones de Ice mi ’itaree con suj supe- 
ri>ircs y con el ministro de la Guerra.-

El 8r. Calv > y N^rtlo riiemeria que el m'ércO’ 
f-‘s pidió la pftiflbra par» etcRar #1 gobierno-á fio de 
que remedie en lo p.osiblo laa défegracias ds los t-r- 
r>Tnot"s de Andalufi-»; pero qu* por un interrum
pir e! ór-den do los debí^tes, no la bu usado.

El Señor minifitro de la Goberancíou aprove
cha la ocasión para decir que el gobierno se ha an
ticipado á lo? deseos de todo?, poniendo un decre
to á la firma da 8. Al., á fin do abrir una suscricíon 
nacional.

El sefiT ministro habla de otras medidas Uiina- 
da« ó que ae pienoan tomar, y excita al Parlsman- 
to para que so odhiera á la referida suscrioiou iift-* 
cionaL

El Sr. Fablé dico que el Parlamento so adherirá 
sin duda á las palabras del gobierno... (Ramcres.)

(Algunas voces en la izquierda: No es preciso qno 
se haga ^o.do nuestros sentimientos; son unáni
mes. y están ya expreaodos. (Aprobación.)

hjl ^r. Fabié se sienta despues de podir que se 
nomd?r0 unaæomision científica que vaya ai sitio 
de lea catásírofe».

(Á1 levantarse el señor ministro dú la Goborna- 
cipn para dar las gracias al 8r. Fabió, se roprortu- 
con I09 rumores y las minorías repiten que los son- 
tmiiontos son innecosarioa y que ha sido innocesa- 
rio qpapi tír. Fabió se haga eco de.çEôs )

El señór ministro de FoinenlÓ: Reclamo la 
atención pára decir qno cuando se trata de una 
v^r^dora desgrana nocional, la opinión y el sen • 
timi^to eu la Cámara ea unánime, lo cusí puede 
demostrar que cuando falta esta unanimidad en 
alguna cuestión, no se trata de una verdadera des
gracia nacional. (Sonrisas por lo puntada).

Orden del dia.

Los asuntos de ÍEglpto.
Londres » —Hoy se celebrará un Coaaejo de mioia- 

troB, al cual asiatirán todos.
Se atribuye grande importancia al miarao.
Se asegura que ae va á tratar en él de algunos ajontos 

de carácter interior; pero principalmente déla cuestión de 
Egipto y do la actitud que acerca de ella han tomado Ale
mania y Rusia.—Fatra

Resoluciones oficiales.
La Gaceta de hoy publica íaa siguientes:
Presidencia del Consejo.—Vn decreto decidiendo 

uua competencia suscitada entre el gobernador de 
Tarragona y la sala de lo civil de la Audiencia de 
Barcelona.

Gracia g.Justicia,—D;’ere tos indultando á Fran
cisco Martin Moya, Andrés Fernandez del Riveró, 
Nicolás Ortega do la Blanca, Juan Moyano Mu- 
ñoz, Félix Lobato Espinar, José Sanchez y Ma
nuel Líala y Rosillo, del resto de las ponas que le 
fueron impuestas.

Gobernación.—Real decreto aprobando el regla
mente para el órden y gobierno del hospital de la 
Princesa.

Consejo de ministros.
A las hueve y cuarto- se ha reunido en Palacio, 

bajo la presidencia de 8. M. el Rey.
El asuntó pHncípál deí Confe*éjO dé hoy, ha sido 

Tá triáte situación de Málaga y Granáda, á cónse- 
cuéncia’ dú los terremotos últimos.

El presidente ha ciado cuenta á 8, M. de la con- 
fbreúcíá celebrada ayer con los diputados de aque
llas dó's provincias, y el ministro de la Goberna
ción de todos lOs detalles dé las desgracias ocurrí- 
dás en lás mismas, que ae lé han comunicado.

8. M. el Rey ha firmado con este motivo un de
creto abriendo una snscricíon nacional para alivio 
de los daños causados por los terremotos, á que 
contribuirán los empleados civiles y militares con 

hdber, que se les descontará de la paga 
dé Febrero.

8e ha acordado también que el ministro de Ha
cienda pida uó crédito á las Córtes de 130.900 pe- 
íétas, para agregarlo al fondo de calamidades, y se 
ha firmado el decreto que'ayer anunciámos rejando 
fte los amillaramientos la contribución que afecta 
á la riqueza urbana destruida.

Fuera de esto, el ministro de Hacienda ha espli- 
oado en un largo discurso todos los proyectos finan
cieros que piensa someter á la aprobación de las 
Córtes.

Como ya dijimos al dar cuenta del último Con
sejo dé la Presidencia, el gobierno piensa presentar 
los presupuestos en éste mes.

El ministro do Marina ha llevado á lá firma de 
8. M. unos ascensos regláiTrontaríos riel cuerpo de 
Sanidad de la Armada, y el de Gracia- j» Justicia 
una permuta Cutre dos ifragistrados de Llereha y 
Cácéres, y otra de Algeciras y Cunnfta.

Los ministros de Ultramar y Fomento no han 
asistido al Consejo, que ha toritfin^do á la uno.

Sfl aprueban algunos dictámenes.
lAlek*pulacl»a UBivereltarfa.

El señor ministro de Potnento continúa su dis
cuto.

Éíh el prttri&r período dice que k verdadera na- 
tur^I^zá del asunto qho se dísnuto resultará clara 
de loa docutíientóÉÍ qnb' haí leído' y da* otros que 
leerá.

Corapáta lo que el St. Cóultfs ha contado de loa 
sucesos de la Universidad con lo que contó aquel 
gitano que estaba condenado á seis años de presi
dio solo porque hatíia cogido utf càbo dé cuerda en 
la calle.

En efecto, esto era verdad; pero detrás del «abo 
está la cabezada, y dentro de la cabezada la cabeza 
de una muía.

llecuerda las narraciones exageradas de los ps- 
riódicos cuando los sucesos escolares, de cuyas hor
rorosas narraciones y de cuyos horribles títulos 
(saca un número dé Él Progreso y lee), Los geniza- 
ros. Ojeo de esladiáníes, Badajoz y Madrid, Vtlla- 
verde, Creiis.., (Risas en la dereehli.)

Con esas risas subrayáis mis pafábras. (Nuevas 
risas en la izquierda, dónde se dice: Al revés, lo 
que hacemos es quitarlas el valor que S. 8. quiera 
darles.)

El señor ministro de Foiuehto: Pues bien; de 
estos periódicos parecia resultar que en la Univer
sidad había habido verdaderas hecatombes; y ya 
lo sabéis todos; afortunadamente, ni una sola vic
tima hubo.

Afirma que hasta que esos periódicos dijeron 
qué los guardias de órdon público habían roto el 
bastón do autoridad del rector, no supo el orador 
qúé este funcionario usaba bastón de autoridad.

Pará (Teniostrar la imparcialidad y la justicia de 
Ies periódicos rsvoluciotíariosi cita el caso dn que 
uno^ de los periódicos así oalificados por el señor 
ministro, llevó 97 pasetaa por una rectificación de 
hechos r1 Sr. Menendez Pelayo.

Para demostrar el orador que tiene fundamento 
Ri opinion de que los sucesos univeraitarios o bode* 
cian á un plan revolucionario y preconcebido con
tra el ministro de Fomento y contra el gobierno, 
loe párrafos de periódicos exigiendo la responsabi-
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sticesoB, no solo al coronel Oliver y 
al gobernador, sino al gobierno entero.

¿Qué más?
Esa misma prensa revolucionaria que tanto os 

azuza contra el gobierno, decia de vosotros, seño
res catedráticos, señores profesores españoles, que 
erais unos cobardee y que estábais vendidos al go- 

dimitíais...... .
El Sr. Comr.g; y qué, no hacemos caso de loe 

apasionados.
El señor ministro de Fomento: Ya sé yo que no 

hacéis esjo, pero es el heeho que esa prensa os 
apostre'fa porque no os levantáis contra las iusti- i 
tucio'nes. j

Hi no estuviera en estos bancos ¡cuántas cosas i 
lendrian que oir ciertos catedráticos y ciertos pe- j 
riodistasl ;

Para demostrar, añade, que esta cuestión es po- : 
lítíoa, basta demostrar la primera exposición de ' 
los catedráticos. Revela este documento un desco
nocimiento absoluto de las leyes; ¿y como os posi
ble que hombres de la ilustración del Sr. Gomas 
desconozcan las leyes si no están ciegos por la pa- 
«ion política?
/ En la segunda exposición, si que es un docu ■ 
mento verdaderamente académico. (Risas en la 
Cámara y cu Vas tribunas.)

Procura d emostrar que en la primera exposición 
se descono'con las leyes, sobre todo, en aquellos 
párrafos que decían que se había faltado al regla
mento universitario porque el rector no había que
rido reunir el claustro de profesores.

úqmo los casos en que deben reunirse los olaus- 
iros están marcados en el reglamento que ha de 
interpretar el rector, y en el reglamento no está 
incluido el caso en cuestión, hay desconocimiento 
de las leyes.

Así mismo, afirma y procura demostrar que los 
profesores dominados por la pasión política falsea
ron el articulo 181 del reglamento, que se refiere á 
la atribución que tiene el rector de llamar á la fuer
za pública, si su autoridad académica fuera impo
tente para restablecer el órden.

Examina detenidamente el texto, el sentido gra
matical y lógico, y por último, el sentido jurídico 
7 legal, deduciendo de todo que nada tiene que ver 
íel artículo 181 y su aplicación con el hecho de que 
'empiece, como ocurrié en Noviembre, un motín 
con gritos subversivos en la calle, y que los amo
tinados entren en la Universidad como pudieran 
haber entrado en cualquier otra parte.

¿No resulta loable en vista de esto, que loa guar
dias de órdeu público prestaran auxilio á loa bede
les d'a la üuiversidad atropellados por aquellas 
turbas?

La exposición, además, cita el artículo {546 que 
marca los requisitos que deben cumplir las auto
ridades para entrar en loa edificios públicos, pero 
Sos señores profesores se han olvidado de citar el 
artículo 535, que marca taxativamente que las au
toridades y sus agentes pueden ó tienen el deber de 
entrar en todas partes cuando van persiguiendo á 
un delincuente.

Examina y tacha de oscuras ó contradictorias 
las conclusiones de la primera exposición.

Rechaza la comparación de la Universidad con 
los edificios militaros, entre otras cosas, porque 
los militares tienen su fuero perfectamente mar
cado y es preso en las leyes.

El orador dedica un párrafo extenso y caluro
so á explicar el efecto que le hizo la narración san
grienta del Sr. Comas. ¿Creía el orador que estába
mos en la Edad Media, en que el maestro de es
cuela se imponía á la autoridad constituida, recla
mando fueros y privilegios?

...No parece si no que todas las conquistas de si
glos de civilización querían inutilizarse... ¿por 
quién? por el senador radical y monárquico señor 
Gomas,

_ (ApkausoH en la derecha: algunos senadores fe
licitan al orador.)

Rectiflcaclon del Sr. Comas.
Empieza planteando en sus verdaderos términos 

la actitud del Sr. Gánovas cuando la noche de San 
Daniel, leyendo párrafos de los discursos que en
tonces pronunció S. 8., en los cuales se afirma y 
se demuestra claro, que en los snoesos de la noche 
de San [Daniel hubo delito de sedición y de rebelión 
para deducir una vigorosa consecuencia jurídica, 
es á saber que en las rebeliones y sedicciones las 
autoridades no pueden usar de la fuerza armada 
ni hacer las intimaciones legales.

El Sr. Gánovas llama al Sr. Villaverdo, (que es- 
ti como el otro dia, junto á la tribuna), para pe
dirle el código anterior á 1850.

Desde el momento que en la Universidad hubo 
gritos subversivos, aunque yo admito este hecho, 
que afirma la narración del gobernador civil, solo 
en hipótesis, porque es absolutamente inexacto, 
desde el momento que hubo estos gritos, la auto
ridad tenia el deber de hacer, las intimaciones de 
la ley para usar de las armas.

iQo4 decia el Sr. Cánovas de la noche da San 
Duniel? Que hablaba en nombro del pueblo do 
Madrid pacifico, que fué acuchillado.

Pues lo propio digo yo. Yo hablo aquí en nom
bro de esos alumnos atropellados y acuchillados al 
salir de sus clases por la fuerza pública.

Castigúese á los sediciosos, si los hubo (que no 
los hubo, & juicio mió); pero obre la autoridad con 
aquella prudencia que es necesaria para garantizar 
los derechos que la Constitución concedo á todo 
ciudadano inocente, pacifico y honrado.

Más todavía decia el presidente del Consejo do 
ministros en aquella ocasión. Decia que las inti
maciones, no solo eran obligatorias en les casos do 
sedición, sino hasta para disolver les grupos for
mados por cualquier otra causa más ineconte. Y 
para hacer estas intimaciones, no hacen falta osos 
tambores y clarines que deoia el Sr. Cánovas; bas
ta con hacerlas de algún modo, que de ninguno se 
hizo cuando tantos inocentes fueron atropellados.

Por todo esto, queda en pié y sin contestar mi 
argumento do que los guardias de órden público, 
al cerrar contra las turbas sin las intimaciones le
gales, han incurrido en un delito.

También ha tergiversado el gobierno otro argu
mento. Yo decia: ¿Puede ocurrir en un edificio mi
litar, en una diroocion, en un hospital militar, etc., 
la comisión de un delito, no csenoialmento militar, 
sino do los comprendidos en el Código penal? ¿Si? 
Pues repito la pregunta:

Si los gobernadores civiles son los únicos encar- 
gados de sostener el órden público y de perseguir 
á los delincuentes comunes, ¿pueden penetrar eu 
un cuartel, en una dirección, en un hospital mili
tar la fuerza de órden público á restablecer el ór
den? A esto concretamente es á lo que el gobierno 
debe contestar.

8t<Qa!a 1» contradicción que hay entre las pala
bras del señor presidente del Consejo cuando deoia 
«que creía en la buena fé de todos los profesores, 
y que si algo temía es que se dejaran extraviar al-

EL^CORKEü.—Dia 2 àe Enero dô 18bo.

qué en este caso el funcionario es el secretario de
go por el espíritu de cuerpo y por el exceso de ter
nura hácia sus discípulos, lo cual no solo es dis
culpable, sino loable,! y las palabras del señor 
ministro de Fomento cuando decia, despues de 
grandes y merecidos elogios á loa profesores que 
firmaron la segunda Exposición, <quo los que fir
maron la primera habían faltado á su deber.»

Qoó diferencia de lenguaje, señores senadores. 
Permítame el señor ministro de ^Fomento que se 
lo diga. S. 8. 80 ha olvidado Jel sitio que ocupa, 
ha dejado á un lado toda prudencia, toda exactitud 
al venir aquí á atacar á unos profesores y á hacer 

í la causa de otros. (Sensación.) , 
i Sí, señores, decia el señor ministro de Fomento, 
I allí está el Sr. Gomas firmando una exposición, y 
I con él están los políticos, los apasionados, los que, 
1 quizá faltando á los deberes de su cargo, atienden 
i á los intereses políticos antes que á nada, mientras 
I que la otra circular está firmada por loa que esclu- 
j sivamente se dedican á la enseñanza y á inculcar la 
; ciencia.
i ¡Ahí señores, que imprudencia y que inexac- 
{ titud.
5 ¿Acaso no es político el Sr. Magaz y el aeñor 
I D. Benito Gutierrez, el señor marqués de Vadillo, 
I el Sr. Calvo y Martin, el Sr. Menendez Pelayo, 
■ profesores y diputados ó senadores que firmaron 

ta segunda exposición? _ _ , * •
' ®( Aplausos y bravos en la izquierda y en las tn* 
} bunas; aprobación en toda la Cámara).
¡ ¡Qué imprudencia la del señor ministro de ho- 
{ mento cuando procura abrir diferencias y heridas 
; entra les profesores, con esas apreciaciones erradas 
I que lanza á la opinion pública con el calor de su 

arrebatada palabra.
Si entre los profesores hay heridas, sea la res

ponsabilidad del señor ministro de Fomento, jof® 
de la enseñanza, porque él es el que aplica adjeti
vos y el que aviva diferencias do [opiniones que la 
?irudencia mantiene siempre calladas entre los pro- 
esores. (Aprobación.)

Afirma que esa conjuración política y esos pía* 
nes revolucionarios á que el gobierno atribuye los 
acontecimientos de Noviembre, no existían más 
que en la fogosa imaginación del señor ministro de 
Fomento.

Dice que no prueban nada de lo que se pretendía 
probar todos los párrafos de periódicos que el se
ñor ministro leyó, y continúa: ¿Qué tenemos n^- 
otros que ver con lo que digan los periódicos? Yo 
podia leer, en contestación, sueltos y artículos de 
la prensa ministerial en que se nos insultaba un 
dia y otro dia.

Y sabe el señor ministro lo que hemos "hecho 
con esos periódicos y con esos insultadores? Pues 
los hemos perdonado. (Aprobación).

(Uno voz: ¡qué diferencial)
1 Guando nosotros solicitamos del rector la reu

nion del claustro, el rector, Sr. Greña, nos con
testó que estaba conforme con nosotros; paro que 
tenia que consultar con el gobierno.

El artículo 59 del reglamento determina los ca
sos en que se han de celebrar estas reuniones, a 
juicio del rector.

El rector, como he dicho, opinaba que procedía 
reunir el claustro, y despues de conferenciar con el 
gobierno, se negó á ello; luego el criterio seguido 
no es el del rector, como el reglamento marca, sino 
el del gobierno, y por lo tanto hay violación legal. 
(Aprobación.) . • , j

Yo decia que con la doctrina de la circular de 
Fomento no podían vivir las Universidades, y allá
va la prueba;

Si la autoridad del rector es meramente acadé
mica, puede ocurrir lo siguiente: mañana, en loB 
pasilios de la Universidad, se pronuncia un grito 
subversivo, un grito anti-constitucional. El rector 
y los profesores lo oyen. ¿Qué hacen? ¿Pasar indi
ferentes? (Bravo; aprobación.)

Pues esto es lo único que podemos hacer, y para 
defender en este caso la Gonstitncion, hace falta 
que detrás de cada profesor hay* una pareja de 
Guardia civil, y detrás del rector un gobernador... 
(aprobación y risas.)... Pero hay más, porque apli
cado el principio á todos los establecimientos del 
Estado, no seria posible la administración.

Niega una vez más, con abundantes razones, 
que haya habido ningún interés político en los 
acontecimientos de Noviembre.

Lo que hay—dice—aquí, es que está perturbado 
y torcido el sentido legal de los gobernantes y de 
los gobernados. Sobre este tema hace un magnífico 
párrafo final que la Gámara oye con muestras de 

$ asentimiento.
! (El orador os felicitado por los senadores de la 
! oposición.)
I Rectificación del Sr. Cánovas.
I Empieza diciendo que la misma diferencia que 
I el 8r. (lomas notó en el tono y el fuego de las pa- 
I labras del presidente del Gonsejo y del ministro de 
I Fomento, podrá notarse también entre las mismas 
{ palabras del Sr. Gomas y las de cualquier otro ora- 
Ídor que defienda las mismos ideas. Por lo tanto, 

la diferencia de tono no tiene tanta importancia 
como parece.

I Estráñase del interés que ha demostrado el se- 
j ñor Gomas, por discutir antes de tiempo el sentido 
i y el propósito de una proposición que está en la 
¡mesa aguardando turno.

Esplico el sentido de su discurso cuando la no- 
I che de 8an Daniel, negando que lo que él dijo en- 
' tonces, por la diversidad de circunstancias, pueda 
( tener aplicación al caso presente, porque, en últi- 
; mo término, añade, yo defiendo hoy también que 
¿ deben hacerse las intimaciones legales; pero solo 
i aquellas que sean posibles (las intimaciones orales 
i en este caso) que permitan las cironnatanoias de 
i cada momento y de cada fuerza pública.
i Además, de la misma relación de los periódicos 
i resulta que los guardias, antes de usar sus armas, 
j hicieron intimaciones y fueron desobedecidos.
J Aparto de esto, lo que yo sostuve fué que el go- 
i bierno no tiene derecho á acometer contra una po- 
I blacion indefensa é inocente..... y donde ha habi

do aquí, como hubo entonces, una población atro- 
- pellada, ni desde cuando tiene semejanza un atro- 
I pello con un acto propio de toda autoridad, á cu- 
í yos respetos so falta, y que quiere defender sus 
í prestigios?

Respecto de la impaciencia del Sr. Gomas por 
i discutir lo que afirma ia proposición que en la me- 
: sa guarda turno, lo que hay es que el 8r. Gomas 
I quería discutir la cuestión universitaria por medio 
i de una interpelación sobre la cual no es forzoso que 
I recaiga una votación, mientras convenia y convie

ne al decoro del gobierno que recaiga una vota- 
! cion, y por eso el gobierno quiso plantear el de- 
i bate por esa proposición.
: (Una voz: Lo presentó la mayoría.)

El señor presidente del Gonsejo; De acuerdo 
‘ con el gobierno, porque el gobierno lo forman los 

ministres y la mayoría. (Rumores.)
¿A qué son esos rumores, si es esta la teoría cons

titucional?
Y como los propósitos del gobierno son los indi.

oados, de ahí que la proposición será ó nó retirada j 
^or BUS autores, según el giro que tomen estos de-

*(8on más de las seis, y no podemos ya más que 
hacer referencias muy ligeras.)

Sostiene el criterio de que corresponde exclusi 
vamente, según el sentido do nuestra Constitu 
cion, á la autoridad civil la conservación del órden

Procura demostrar en fin párrafo elocuente que responsabilidad.! 
la autoridad académica es insufioiente nara deten- t - - 
der á las instituciones dentro de la UmverBiuau, 
ctlándo ni aun siquiera puede hacer que cesen los 
estudiantes en su huelga rebelde y conoulcadora ue 
todo derecho. (Aprobación y aplausos.)

En BUS últimos párrafos, que la Cámara escucUa 
con gran atención, por la elocuencia de la forma y 
el interés político del fondo, el orador ¡tiende á de
mostrar que esos síntomas estrafios notados y se
ñalados por el 8r. Gomas, no obedecen, como afir
mó 8. 8., á una perturbación del sentido jurídico 
de la clase gobernante, sino á una necesidad y á un 
deseo en losrevolucionarios de relajar el principio
de autoridad. ,

Por haber pasado las horas de reglamento, se 
suspende el debate y se levanta la sesión á las seis 
y veinte minutos.

CONGRESO.—Abierta la sesión de hoy 2, á 
las dos y media, bajo la presidencia del señor con
de de Toreno, se leyó y aprobó el acta de la an
terior. , ■

Se dió cuenta del despacho ordinario.
(Poca animación en los escaños y en las tribu

nas; en el banco azul, el ministro de Gracia y Jus
ticia.) ... ,

El Sr. Lastres apoya una proposición pidiendo 
el establecimiento de un penal para jóvenes.

El señor ministro de Gracia y Justicia califi
ca de útil la proposición del Sr. Lastres, y digna 
do fijar la atención de los hombres de estudio y de 
gobierno, y la recomienda á la atención de la Gá-

Él Sr. Montilla excita los sentimientos carita
tivos del Gongreso para remediar las desgracias re
cientemente ocurridas en Granada, contribuyendo 
á la idea de la suscricion nacional.

El señor ministro de Gracia y Justicia mani
fiesta que el gobierno se ha preocupado hoy en pri
mer término, en el Gonsejo con el Rey de esta im
portantísima cuestión que todos ios españoles mi
ran por igual.

Relata lo ocurrido en el Gonsejo, de que damos 
cuenta en otro lugar. . - . .

Los Sres. Santos Guzman y Alcala del Olmo 
se unen, en nombre de las provincias de Guba y 
Puerto-Rico, á las palabras del Sr. Montilla.

La Gámara acuerda por unanimidad y á pro
puesta del señor presidente haber visto con senti
miento las desgracias ocurridas en las provincias 
del Mediodía de España, añadiendo que acudirá á 
su remedio por todos los medios que estén á su 
alcance.

El Sr. Marín excita á la mesa á que dé cuenta 
de una comunicación que se refiere á la renuncia de 
su cargo de diputado.

Lo del tratado.
Goncedida la palabra á los señores Mellado y 

Alonso Martínez, estos señores diputados no se 
hallan en el salón. (Ocupa su asiento en el banco 
azul el señor ministro de Estado, y también el se
ñor Silvela.

El Sr. Armlúan dice que cuando fue á ver al 
señor ministro de Estado para enterarse del trata
do con los Estados Unidos, el Sr. Eldnayen, lo 
único que hizo, fue darle á conocer las ideas gene
rales del tratado referido, lo cual pruébala inexac
titud de lo afirmado por el ministro en la sesión 
última, de que tanto á los diputados y senadores 
como á los directores de periódicos, se les habia 
facilitado íntegro.

El señor Presidente dice que el 8r. Rodríguez 
Batista, que habia pedido la palabra en este asun
to, no podia asistir á la sesión por haber tenido 
una desgracia de familia.

Tampoco habla, por no hallarse presente, el se
ñor Labra.

El 8r. Santos Guzman manifiesta que está en 
el deber de hablar en la cuestión del tratado, por 
lo parte activa que ha tomado en los asuntos de 
Ultramar, para decir noblemente que el mismo día 
en que se firmó el tratado pudo telegrafiar á sus 
correligionarios de Guba, si no todo el testo ínte
gro, por lo menos un extracto bastante sucinto 
que permitiera calmar la ansiedad de aquella isla, 
y formarse una idea aproximada de él.

Dice que la ratificación del tratado se ha de ob
tener déla Gámara nerte-amerícana por convenci
miento y no por sorpresa, para demostrar que en 
nada perjudica que se haya violado el secreto de 
las negociaciones.

El 8r. Villanueva califica el discurso del señor 
Guzman de memorial al gobierno, memorial inne
cesario para el esclarecimiento de los hechos, que 
ha dejado en el mismo estado que antes.

Afirma que aquí no se trata de ningún acto po
lítico que afecte á todo el gobierno, porque afortu
nadamente el señor ministro de Gracia y Justicia 
no se hizo solidario de ciertos hechos en su discur
so del otro día.

Niega que se haya valido de su investidura de 
diputado para lanzar ciertas acusaciones, como dijo 
el señor ministro de Estado; y que no dijo vague
dades, sino claridades, limitándose solo á un hecho 
que afecta á la dignidad del Estado y á la honra 
nacional.

8i alguien emplea vaguedades aquí—dice el ora
dor—es el ministro de Estado, que siempre evita 
contestar concretamente, refiriéndose en sus pala
bras á hechos pasados.

(El ministro de Hacienda, de gran uniforme, 
ocupa el banco azul.)

Rebate uno por uno los argumentos del ministro 
de Estado, rechazando algunos conceptos que 
aquel le atribuyó en su discurso de contestación.

Insiste en afirmar que el presidenta de loa Es
tados-Unidos y las Gámaras de aquel país, no te
nían conocimiento del tratado cuando se publicó 
éste en ei N^ervYork Times] de las bases sí, pero 
del texto no; por lo tanto el tratado en los Esta
dos-Unidos tenia el carácter de reservado.

Rechaza el aserto de que las oposiciones traten 
de dificultar la celebración del tratado; lo que han 
querido las oposiciones ha sido protestar de un 
hecho indigno y antipatriótico como es la venta 
del tratado.

Gontestando al miniatro de Gracia y Juetícia, 
dice que éste el otro dia vino á defender al minis’ 
tro de Estado como abogado; pero que teme que 
tenga que acompañarle en todas las resultas, por
que lo que hizo el Sr. Silvela fué imponerle U pena 
capital.

Lee una sentencia del Tribunal Supremo condo
nando á un delegado de Gádiz por haber utilizado 
un seoieto valiéndose de su posición oficial, y dice

orador que anaqno el tratado no hubiere 
eido éecratol d mtuietro de Eetadc.ten.., otw me-

del tratado, bo disculpa hoy y asume para sí to a

Leedlas palîbraB pronnnoiadas por los ministros 
de Estado Gobernación y Gracia y Jasticia en el 
curso de este debate en el Congreso y en el Sena
do, y pone de relieve sua contradicciones mani-
^^Mriéndose á las palabras del ministro de Gra- 
ciaTjnS -i un 
te mió, lo destituyo,» saca el orador la consecu n 

una imprudencia se hubiera tratado da nn hecho 
que hubiese promovido un coniicto' 
no habría presentado sobre la mesa su proposición, 
y si otra cosa más grave. .«««antoa vSe suspende la discusión por unos momentos y 
el ministro de Hacienda dá lectura á los 
para aliviar las desgracias de Andalucía, de q 
^“Éísn^Meílado^habia para alueíonefi. (Movi
miento de interés en la Gámara y en las

Me es doloroso y siento una * aiÍm 
tiva á ocuparme en un asunto do ceta 
no tanto por hallarse ya el tema agotado, como por 
la índole del mismo. , -

Yo creo que debía haberse dado ya por termi
nado, porque sucede en esto como ouando le cla
van á uno una astilla: si se la sacan, todo ba ®on 
oluido; pero si insisten y la astilla se «bond», 1» 
herida que produzca causará pus, y llegará un mo 
mento, si no se deja á un lado, en que «^da con 
el asunto do los dos mil duros, lo que dijo Marta 
del cadáver do su hermano Lézaroi Jaw/edíi-

Tengo para mí que con lo que dijo en la sesión 
pasada el señor ministro do Graciai y Jasticia, cu
ya palabra so parece al viento del Jg' 
los efectos que produce, esta cuestión estoba suh- 
oieutemento discutida, tanto naás, cnanto quo 
aquellas palabras obtuvieron, por iniciativa del se
ñor Sagaeta, nn aplauso de las oposiciones; pero 
realmente el Br. Silvela, así como su compañero el 
Sr. Elduayen, han hecho mal en mi concepto qui
tando á este asunto toda importancia, porque es lo 
mismo que sí al que ha robado un pañuelo en el 
acto del juicio oral, el presidente del tribunal em 
pezara diciendo que el hombre que iba á P^gar era 
un gran prestidigitador, y que el pañuelo le había 
escamoteado, pero no robado.

En esto del periodismo sucede como en las casas 
de vecind-ad, que todo se sabe; asi es que en que 
al negocio del tratado so refiero, todos lo hemos 
buscado con interés y nadie ha podido dar con él, 
ni aun un célebre corresponsal que en todos loa 
viajes reales llega quince minutos antes que la lo
comotora, el cual, según me contestó al decirle yo 
cómo no lo había adquirido, que lo había buscado 
como una fiera. (Risas.)

—¿Pues cómo es esf?—le replique. . .
—Porque se ha oonoluido el filon de las noticias. 

Pero no io diga Vd., porque entonces se acaba de 
seguro para nosotros.

Pero el señor ministro do Estado debe saber que 
ni él es todo el ministerio ni los directores de ps' 
riódicoB son todo el periodismo.

Qmzá 8. 8. con muy buen deseo haya dado ór
den de que el tratado se facilitase en el negociado 
correspondiente; pero los empleados, sin dudo, por 
hacerle á 8. 8. la oposición no han querido facili
tarlo. Y cuenta que han ido á solicitarlo entra 
otras muchas personas el secretario del Fomento 
de la Producción de Barcelona; los corresponsales 
del Times del Standard y otras personas.

Por lo que á El Imparcial se refiere, yo mandé á 
uno de los redactores, no do los improvisados, á 
que so viera con el jefe dol negociado, el cual le 
dijo que no le era posible facilitárselo; que lo con
sultaría, y despues de consultado, supongo jo qua 
cuando ménos con el subsecretario, tampoco ee lo 
facilitaron.

Se ocupa de las palabras dol Sr. H^ero Roble
do diciendo que pedia ser mentira lo qué decía un 
periódico., y dice que esas coeas no debieran decirse 
en el Parlamento, sino cara á cara.

Para demostrar que el tratado era secreto, lea 
unos párrafos de El JYoticiero contestando á Ei. 
Gorreo, en los que el periódico ministerial confie
sa que el tratado no se podía facilitar á la prensa 
española.

El asunto es muy grave; porque suponga 8. 8 . 
que redactada la nota para el Vaticano, ea trasmi
tiera á Roma con la firma del ministro da Estado 
y debajo, y como para testimoniarla, la de uno de 
los secretarios del Gon..... No quiero hacer ofensa 
á ninguno da loa digoíeimos secretarios do esta 
Gámara. (Aprobación.) Y yo pregunto; ¿Qué hu
biera pasado?

Pues si unas palabras del señor ministro de F 
mento en enta Cimara produjeron, además do 
unos cuantos discursos, y rectificaciones, y notas, 
y satisfacciones, no por lo que dijo, eino por lo que 
se pudo creer que dijera, ¿qué no hubiera ocurrido 
con otro asunto do cierta gravedad?

El señor ministro de Estado trata mal á la pren
sa, porque no la conoce; yo no ha de defenderla 
solo le diré á 8. 8. que mo indique á ver cuántos 
periodistas hau muerto en la opulencia.

Voy á terminar con nn ruego al aeñor ministro 
de Estado. No gaste 8. 8. sus palabras, sus dotes 
y sus brios en cansas que no tienen defensa, que 
harto trabajo le mando con el dcseucantamento de 
las Dulcineas y Aitieidoras do la Union católica y 
del misticismo que tiene dentro del gobierno. 
(Muy bien, muy bien. Varios diputados felicitan 
al orador.)

El señor ministro de Estado dice que va á pro
nunciar varias palabras para rectificar, couvencido 
de que hay completamente acuerdo en el fondo en
tre el gobierno y las oposiciones, divorgicu lo algo 
en la forma.

Divide el hecho que 80 discute en dos. Uno, tí 
secreto do Estado, ; i el tratado hubiera eidu hgcíü- 
to, y el segando, el que un noticiero hubiera abu
sado poniendo en venta un hecho adquirido por su 
alta posición.

Descarta el primer concepto, que dice que no 
existe y que no considera digno del Parlamento, 
y califica el segando de indigno de traerse al au
gusto recinto, considerándolo puramente privado 
y más ó menos censurable, poro no penable.

El señor ministro do Estado rebate algunos 
conceptea expresados por el 8r. Villanueva, y afir
ma que, por BU parto, dejaría en este punto la dis
cusión y pondría á voticíon inmediatamente la 
proposición del diputado por lu Habana.

SGCB2021



EL CORREO.—Dia 2 de Euoro de 1885.

que cl gobierno enpañfil enluvicTB obliga
do á qae el de los Estados Vnidos tuviera conocí- 
luiento del tratado para hacerle púb ico. Pues qué 
—prPfrnnta el orador—¿si el gobierno no lo hubi-o 
TIÏ negociado por autorización y lar! O^roaras bu 
bierau estado abiottae, no hubiera dado couoci 
miouto del tratado inmfdiataRiente de tirniado & 
las» Córtes?

Eq demostración de que no existía tal secreto en 
el tratado, dice que si lo hubiera sido no se hubie
ra publicado ni una sola noticia referente á ól, pnes 
por pequeña que hubiera sido, bastaba para vio
larlo.

Añade, á modo de disculpo, por no haberlo dado 
á los periódicos españolee, que éstos no podían 
publicarlo íntegro, como lo demuestra ol hecho 
—dice—de que despues de conocido son muy pocos 
los que lo han publicado.

Explicando las palabras del ministro de Gracia 
y Justicia, calificando el hecho llevado á cabo por 
el que vendió el tratado, dice qne está conformo 
con él, porque hay hechos lamentables muy honro
sos. (Rumores y risas en la oposición y en las tri
bunas)

Yo digo más, yo digo que lo lamentoblo es que 
«1 Código no castigue cotos hechos inmorales. 
(Grandes rumores en toda la Cámara).

Yo digo (^ue no es penable, y sí do los que re
chaza la delicadeza y la propia concienoia, sise 
tiene.

(Loe unos párrafos que pronunció en un disenr- 
eo del Senado en corroboración do sus liltimas pa
labras.) (Muy bien, muy bien en la mayoría.)

Afirma que ha sostenido esto mismo desde el 
primer dia, y por lo tanto no había logar á discu
sión.

El Sr. Villanueva: No se ha sostenido eao has
ta ahora.

El señor ministro de Estado; ¿No basta el tes
timonio del Diario de Sesieneal

El Hr. Villanueva; El Diario de Sesiones ne 
(:ico que el gobierno ha sostenido esa tesis aquí y 
«')i el Senado desde que se inició esta discusión.

El señor ministro de Estado continúa afirman- 
ilo que no ha habido tal secreto, y que ni el señor 
Mellado ni ningún periodista podia decirlo que so 
ha acercado á él á pedirle noticias sobre el tratado.

Contesta á lo dicho por el 8r. Villanueva sobre 
su funesta gestion cuando fné ministro de Ultra
mar; asegura que todas las reformas llevadas á cabo 
en Ififl Antillas llevan su firma.

(El 8r. Vilinnneva; ¡Por desgracia!)
Aconseja á las oposiciones que busquen asuntos 

importantes para quebrantar al ministerio.
El señor marqués de Snrdoal dá á la cuestión 

cuatro aspectos jurídico, internacional, moral y 
político, este último, puesto claramente de ma
nifiesto el último dia por el discurso del ministro 
de Gracia y Justicia.

Está conforme en considerar bajo el mismo pun
to do vista que el gobierno el concepto jurídico, y 
para demostrarlo se estiende en consideraciones 
sobre la latitud del artículo 878 del Código penal.

Con enérgica frase califica el hecho, en su aspec
to moral, valiéndose de una breve palabra de nues
tro majestuoso idioma.

Este asunto, señores diputados^—exclama el ora
dor—pertenece al género de los que la voz pública 
designa con la palabra/¿o. _

Afirma que el señor ministro de Estado asumió 
en el Senado toda la responsabilidad del heche al 
d^oir que había proporcionado el texto del tratado 
en que trasmitió el telegrama.

Declara que despues de las declaraciones de los 
señores ministros de Estado y Gracia y Justicia, 
esíta cuestión, que no cae bajo la acción de los tri
bunales es esencialmente parlamentaria, y la opi
nion pública tiene el derecho de conocerla.

Sostiene que es un secreto el tratado, como es un 
secreto el plan de campaña que vá dejando de ser
lo poco á poco y á medida que lo conocen los gene
rales de division, los coroneles, los capitanes y los 
soldados; pero secreto al fin, por la misma razón 
quo do él dependo el resultado de las operaciones.

Declara que no puede decirse que haya habido 
un grave delito en la revelación del secreto; pero 
que sí ha habido un acto de inconveniencia graví
simo cometido por el gobierno, que es posible que 
andando el tiempo, dé origen á recelos y descon
fianzas, los cuales deben caer íntegros sobre el go
bierno, no sobre la nación española.

Dice que en este asunto, y despues de las decla
raciones últimas del ministro do Estado, ha veni
do á suceder lo que ocurre en Rusia á los que via
jan en trineo y les sorprende una manada de lobos. 
Loa viajeros les arrojan primero los víveres, des
pues los perros, y por último, los esclavos, que es 
lo que el gobierno ha hecho últimamente con el 
antor del negocio del tratado.

Manifiesta que en nn partido que ha gobernado 
seis años y en la oposición ha pretendido estar 
unido y organizado, no puede existir una diferen
cia tan radical en el órden moral, como la que se 
ha hecho patente entre los Sres. Bilvela y El- 
duayen.

No olvidéis, señores del gobierno, que la opi
nion ha visto estas diferencias y que la opinion 
cree que por ellas no puede estar bien representado 
•’I partido conservador, y no olvidéis tampoco que 
enfrente de ese partido hay otro para bien de la 
patria y gloría de la libertad, perfectamente orga
nizado que puede sustituiros en el poder, y que á 
este partido están dispuestas á apoyar todas las 
fracciones democráticas. (Bien, bien.)

El Hr. Labra declara que eran tantas, tan im
portantes y de tanta trascendencia las cuestiones 
á que el tratado se refería, que despues de firma
do debí» guardarse sobre él cierta reserva para 
evitar las consecuouciaa á que su publicación die
ra lugar.

¡Cómo había yo de cometer la tontería de acer
carme al señor ministro de Estado á pedirle que 
mo enseñara un tratado sobro el cual tanto el se
ñor Albacete, como el Sr. Forster, como en Was
hington, como en todas partes, se guardaba abso
luta reserva.

El 2'imea no pagó la noticia, sino la autenti
cidad.

Termina el 8r. Labra su discurso en medio de la 
aprobación do lae oposiciones, diciendo que con 
la publicación del tratado se ha cometido un acto 
malo, un acto de reprobable indignidad, y que el 
gobierno debía de tener la entereza de declararlo 
siquiera no fuese más que porque las provincias de 
Cuba y Puerto-Rico, vean qne aquí se las guarda 
respeto y consideración.

Despues de rectificar brevemente el señor minis
tro de Estado insistiendo en sus afirmaciones de 
que DO había secreto, se procede á votación, resnl- 

proposición por 141 votos con-

He levanta la sesión.
Eran las siete.

Hoy no se ha recibido correspondencia de Paria 

en esta córte, por no haber euisaado aquel tren con 
ol de Burdeos.

Dice el Diario de Barcelona:
«8o está organizando, según se nos dice, una 

gran reunion de toda^ J.t» fooizas vitales de Ceta 
laña pora tomar resi in-jiorea s b.-e L-s tratados dri 
comercio coó lagUtorr» y lo-, E-.lados Unitoí y 
unificación de Códigos.

El «Centre C.at'lá./' inioi* to’’del Ach*. rtá pn 
Bando á corporaciou«fl y particulares la- c nv. cato- 
rías, reforzadas C'm firrnas distinguidas en el foro, • 
en la industria y en el enmercio.» j

También en Múrcia ha habido banquete zorri- -i 
llista. _____ _ i

Dice hoy El Imjjarcial qne con motivo de los úl- j 
timos lances parlamentarios, se rb9f>rva tiraurez 
de relaciones entre los amigos dé loa señores mi- t 
nistros de Gracia y Justicia y de Estado, pnes los i 
de este último creen que el discurso del 8r. Hilvela । 
hizo más daño al 8r. Elduayen que los pronuncia- í 
dos por los oradores de la oposición.

Los amigos del Sr. Romero tampoco mostraban 
gran entusiasmo a! comentar el discurso del señor 
Hilveln.

Lo* estudiantes.
Pesado el período do vacaciones, hoy se han 

abierto de nuevo las clases, continuando los alum
nos en la misma actitud que el mes pasado-

En San Carlos no ha entrado en clase ningún 
alumno; en Farmacia han asistido á la clase de 
materia farmacéutica tres alumnos, yen la Univer
sidad solo en la clase de Derecho penal han entra
do el hijo del catedrático 8r. Silvela y otro alumno. 

En los corrillos de las galerías se comentaba el 
último discurso del Sr. Pida!.

Los constitucionales de Barcelona.
«Director Corbko:

Barcelona. 1.® (7 t.)-—El primer acuerdo del Centro li
beral monárquico que acaba de constituirse, contando con 
205 sócios que representan valiosos elementos sociales y 
políticos de Barcelona, es enviar entusiasta saludo al jefe 
iár. Sagasta y á la prensa del partido, protestando de los 
sentimientos conciliadores para contribuir á poner térmi
no á una dolorosa disidencia —Manuel tfenricZi,presiden
te; Luis MaZ<-!S, secretario.!

El 8r. Montilla ha recibido una carta de Grana
da, por donde es diputado, dándole cuenta de los 
tristee efectos caneados por los terremotos de cetos 
días.

Éu 1» carta se le dice que el pánico en Granada 
es horrible, teniendo las familias, lo mismo las de 
buena que las de modesta posición, que acampar 
al aire libre ó en barracas mal construidas.

Además dicen qne ha habido los siguientes muer
tos en los pueblos de aquella provincia:

Alhama, 190.—Arenas del Rey, 135.—Murtas, 
8.—Albufiuelas, 200.—Zafarr8ya,24:.—Santa Cruz 
da Alhama, 50.—Ventas de Zafarraya, 70.—To
tal, 677.________

Bloqueo de la ForiuoMu.
Léndres —Dos buques destacados de la escuadra 

francesa que bloquea la isla de Formosa, han sido desti
nados á perseguir á los cruceros chinos que salieron del 
puerto de Hhangai.—Faára.
^Los diputados y senadores por Puerto-Rico, ee 
reunirán mañana en el Benado á las tres, para tra 
tar de intereses materiales de aquella region. 
i^.<(enas Se aprueba una órden del dia aprobando 
la conducta seguida por el gobierno en la cuestión relati
va á la organización del ejército helénico.—Faóra.

Los telegramas recibidos hoy de Toledo, dicen 
que ayer no ocurrió allí ninguna invasion ni de
función. ________

8. M-, despues del Consejo de hoy, ha firmado 
un decreto del ministerio de Hacienda disponiendo 
que para la liquidación y pago de los intereses del 
80 por 100 de los bienes de propios correspondien
tes á los pueblos que han sido víctimas de los ter
remotos en las provincias da Málaga y Granada, 
sean aquellos preferidos sin guardar el turno de 
presentación.

La cuestión desagradable pendiente entre dos 
ilustrados redaoteres da El Glob» y de El Noticiero, 
86 ha resuelto esta tarde en las primeras horas hon
rosamente, sin consecuencias lamentables, de lo 
cual nos felicitamos^_________

Granada 2 (9'10 m.).—Tengo el gusto de parti
cipar que en las últimas veinticuatro horas no se 
hs sentido ninguna nueva trepidación.—El gober
nador. __________

El emperador Guillermo.
Berlín 9.—Los periódicos dan cuenta de la recepción 

que se verificó ayer en palacio con motivo de la festividad 
del dia.

El emperador de Alemania al recibir al cuerpo diplo
mático, habló con cada uno de los representantes extran
jeros expresándose en términos muy afectuosos.—Fabra.

Diputación provincial.
A las tres de la tarde se ha querido celebrar se

sión, pero no había más que diez y sois diputados 
en el salón, de ellos un izquierdista y un republi
cano, (Sres. Ferez de Soto y Gil Sanz»), y los de
más eran conservadores, y no pudo aprobarse el 
acta, dejando la sesión para mañana. Allí se dijo 
que los fusionistas habían tomado el acuerdo de 
no asistir á las sefiones, pero varios de los intere
sados lo negaban, prometiendo no faltar mañana, 
pues es probable se hable de un espediente de cré
ditos contra el antiguo Banco de 8an Oárlos, im
portante 82,000 duros, aprobado por la diputación 
en 4 de Junio de 1879^_______

El dia primero de año se h» celebrado ayer como 
siempre en esta córte, con numerosos banquetes y 
fiestas de confianza.

El más importante de los primeros ha sido el 
que los duques de Pastrana dieron en su palacio 
de la calle de Lsganitos, al cual asistieron 24 per
sonas, y fné tari suntuoso como elegante.

La marques» do la Romana tuvo asimismo nn 
petit bal en el qne la concurrencia era escasa, limi- 
tándose á les personas más íntimas de la familia y 
de sus amigos. _______

Esta tarde ha celebrado larga conferencia con el 
secretario del gobierno civil, el alcalde primero, 
tratándose en olla, por lo que hemos oido, de la 
eesion celebrada anteayer por ol ayuntamiento.

Mañana por la tarde se efectuará en el teatro 
Lara, una función extraordinaria de inocentada á 
beneficio de las señoraH de la compañía.

Ha cesado en el cargo do oficial aegnudu del mi
nisterio de Marina eí teniente de navio de primer» 
clase D. Pedro Aznor._______

Se ha dispuesto la entrega de material de torpe
dos á la fragata Gerona._____

Hoy ha firmado 8. M. el Rey una combinación 
de ascensos en el cuerpo de Sanidad de la Armada.

De Calahonda (Granada) nos escribe un aprecia- 
ble susvritur dándonos cuenta de los efectos que 

allí cansó el terremoto de la noche del 25. T n 
fuerte fue la oscilación, qne las casas se balancea 
ron, quedando la mayor parte de ellos en un ceta- . 
do ruinoso. i

Fué tal ei pánico que se apoderó del vecindario, 
qua las gentes corrieron hácia ¡a playa, donde los 
hombres consTuyeron barr-icas con las velas de 
los bareop. L'>b temb'ores ee repitieron de media 
f ü lUc iia h'^ra basta el número do siete. La situa
ción do f-qu'Pop ▼«finos fue más triste por la fuer
te tormenta que descargó cuando estaban cobija
dos en las barracas.

Las Butori'lades dispusieron que se abriera la 
iglesia, refugiándose en ella la major parte de la 
pobacion

El día 27 se tranquilizaron algo los ánimos, y 
algunos vecinos regreparon á pus casas.

Inglaterra y Aleiuanla.
I.Áudrcs te.—El Times se ocupa hoy del rumor que 

circula coB insistencia de que Alemania, siguiendo en su 
propósito de contrariar á la Gran Bretaña, ha iniciado la 
idea de reunir una conferencia en París encargarda de 
tratar la cuestión egipcia.

El Times crée que Francia está dispuesta à aceptar las 
proposiciones menos favo* ables á Inglaterra.

Recenoce que todo dependo do un acuerdo prévio con 
Francia y que sin esto no es posible contar con la benevo
lencia del gríncipo de Bismarck.—Fahra.

Los bandoleros en Navarra.
Sabemos por conducto fidedigno, qne en la Ca

nal de Verdun, Alto Aragón y confines do la pro
vincia de Navarra, anda una partida de unos 15 
hombres armados, aterrorizando á sus honrados 
habitantes con anónimos para que les entreguen 
sumas de dinero y cometiendo otras tropeliaa cri
minales.

Escitamos á las autoridades correspondientes á 
que desplieguen todo su celo y actividad en perse
guirlos y capturarlos, para que se les imponga oí 
castigo á que se hayan hecho acreedores.

De la Vanguardia de Barcelona:
«Señor Herca: hay en Barcelona gente muy mal inten

cionada que hace correr la voz do que en esta capital se 
juega á la ruleta en el Pasaje de Escudillers, en los entre
suelos del café luglés, en la Rambla do Santa Ménica y 
en el primer piso del cafe Nuevo.!

&£ 1 A A € E 8> & L DBA.

Vamos á prescindir do detallas qua nos podrían 
estraviar, para dar idea sucinta de la sesión del 
Congreso, fijando singularmente la atención en las 
notas culminantes.

No podríamos, por otra parte, hacer otra cosa, 
porque estas pincleadas en los periódicos do la tar
de, se dan á escapo, á última hora y siempro hay 
impaciencia de echar ei número lo más pronto po
sible á la calle.

Estará bien, sin embargo, qne Vds. lean todo ol 
Extracte^ para qne sepan en globo lo ocurrido y lo 
quo ha dicho cada cual, y como no es posible qus 
en el Esitracto salga todo, pues viene á ser para loe 
parlamentos, lo que la pintura para la vida qne co
pia, diremos A modo de iluminación, que el señor 
ministro de Estado, con ocasión de las alusiones y 
cargos á que contostó, ha venido en resúmen, á 
ponerse esta tarde on el terreno que el miércoles 
dejó las cosas el ministro de Gracia y Justicia, y que 
él mismo había escogido, con buen consejo, el pri 
mer día qu-? habló en el Senado.

Mas, como luego en el regundo, variando de 
metro y de juicio, procuró justificar todo lo hecho 
añidiendo que buen provecho hiciera la trasmieion 
del tratado á quien la realizó; de aquí la alarma, 
de aquí qne las oposiciones recrudecieran sus ata
ques, j de aquí el aplauso de doble sentido que las 
oposiciones tributaron á las palabras del Sr. Silve
la el miércoles último.

Luego, en medio de estas impresiones contra
dictorias, se ha atravesado el Consejo de ministros 
de hoy (el Consejo que todas las semanas se cele
bra con 8. M ); en este Consejo algo se habrá di
cho; y por esto, y por lo otro, los veteranos del 
oficio se aprestaron á oir con redoblada curiosidad 
el debate de esta tarde.

• 
« «

Y sucedió lo que era de esperar; el 8r. Silvela, 
en las palabras qne ha dicho, sosteniendo en la 
esencia sus conceptos de apreciación del miércoles, 
pugnó, ein embargo, por demostrar en primer tér
mino que no había disidencia entre los ministros, y 
qne la disciplina se mantenía en el gobierno.

A su vez el 8r. Elduayen buscó la coincidencia 
con el 8r. Silvela en el modo de calificar la con- 
aucta de la persona, que poseedora del texto del 
tratado, lo trasmitió por precio; resultando de tole 
que esta persona ha vuelto hoy á ser vapuleada 
por el gobierno; y qne de los dos criterios, que 
venían luchando en el gobierno, ha prevalecido al 
fin el del Sr. Silvela.

» « «
Este es el resoltado más importante del debate 

de esta tarde en el Congreso, siendo solo de sentir 
que el Sr. Elduayen no se haya mantenido siem
pre en el terreno del primer dia, y qne hoy, al fi
nal de su discurso—que es en donde salió el argu
mento—ha vuelto á prohijar; pues así, la discusión 
no hubiera tomado tantos vuelos, y el Sr. Villa- 
nueva, por ejemplo, no se ^habría visto precisado 
á demostrar con lectura de testos irrebatibles, co
mo hoy ha demostrado en su réplica, las contra
dicciones del Sr. Eldnayen, consigo mismo, y las 
contradicciones también con los Sres. Silvela y 
Remoro Robledo.

Eq cuanto á otros puntos, ménos esenciales, 
como los de haber facilitado el tratado á todo el 
mundo, y» sobro esto habló bien claro el Sr. Ar- 
miñan; no lo desvirtuaron las palabras piado.sss 
dal Sr. Santos Gnzman, y aparecié resplandecien
te del discureo del Sr. Mellado—en su sitio debe y 
puede verse—que ha sido un modelo de delicadeza, 
gracia, corrección é intención, pues dijo las cosas 
más acerbas con finura esqnisita, y demostró su 
tésis de un modo concluyente; sin que en este jui 
cío nuestro haya pasión ni exageración de ningún 
género.

Despues de todos estos discursos estaba apurado 
el tema; pero todavía ha logrado darle novedad ol 
señor marqnés de Sardoal, merced á los medios de 
palabra y de talento que le son propios; y que nues
tros lectores seguramente apreciarán pasando la 
vista por el E.airado.

También ha sido muy notable, mereciendo los 
aplausos de la Cámara, el discurso del 8r. Labra; 
con cuyo discurso y una breve rectificación del se
ñor Elduayen, se dió por terminado el asunto, 
siendo luego desechada la proposición en votación 
nominal.

Mañana, en esta Cámara, seguirá el exámen del 
acta de Córdoba. *•> *

Senado:
Superior, sí cabe, al discurso del miércoles ha 

sido la rectificación de hoy del Sr. Comas; desde 
luego ncB ha parecido más elocuente en el efecto y 

má-: política en ; qn“!!a pa''to, que fué la final, 
estigmatizar con fiabC enérgica la p-rversion del 
sentido jurí Hco de la claMC gobernante; pero sobro 
todo su dialé’tic.a resultó inflexible al rreord-xr al 
Sr. Cánova.s su disenrao cuando la ncohe de ban 
Daniel, y al rtoord.ir también qu ) ahora, cuando 
los snoesoB neirvereitario.», río se habían hecho las 
intimaciones prescritas que la ley requiere.

En cuanto á la intorvoncion del gobierno, ol se
ñor Pidal, que ha tenido períodos apasioj'adoa y 
elocuentes, se ha mantenido en el terreno' ^1 pri
mer dia, pretendiendo señalar trabajos revolncio- 
narioB, donde seguramente no han existido, pues 
de haberlos habido, es indudable que á la Borabra 
de la agitación eecolar que hubo en las calks por 
espacio da cuatro ó cinco días, hubieran sacado la 
cabeza, y ni siquiera un petardo furtivo, ni un tiro 
de mala pistola dispararon los revoluciouarion; y 
por lo que se refiera al Sr. Cánovas, que también, 
ha intervenido hoy en la discusión, ha hecho un 
discurso más sosegado de conceptos que el señor 
Pidal, bastautfl notable á juicio nuestro, y desde 
su punto de vista, defondióndose á sí propio, al 
gobierno y á la escuela conservador», sino con ar
gumentos decisivos, porque la cuestión venia exa
gerada por lo.s ministros desde ei principio, con el 
crtfl y el catenJimitnto que no pueden negarse al 
jefe dfl gabinete.

Esto debate contiuusrá mañana, debíenuo habiar 
en segundo turno el 8r. Moyauo, pues el tercero 
lo consumirá el 8r. Calleja.* * * ,

Ninguna otra cosa extraordinaria.
A la comisión do procedimiento .alectorel eolo ha 

concurrido esta tarde el dipntsdo de la moyaría se
ñor Los Arcos, el cual, en rebúmen, vino á decir 
que la ley del Sr. Romero Robledo es impractica
ble, y que para que siga adelanto, sería necesario 
introducir en ella reformas esenciales.

Los fondos, sin variación notable.

BOLSA.
COTIZACION OFICIAL DE HOY 9 DE ENERO

rÓNSeS PÚBLICO!
ÚLTIMOS 

FRIGIOS
roKSon rÚRUCo»

ÓLTIM'I» 
ÍBICIOI

4 p. f ©0 Int. «. .50'60 Ob. Munie, de id. »
Id.’fin delcorriente 59'65 Ob. Erlanger de id >
Idem fin próximo. » B. JIIPOTKCllU»
iporlOOperp. ext. >
3 por 100 exterior. > Cédulas al 7 p. 100 »
2 por 100 exterior. • Idem al 6 por 100. 102'90
4 por 100 amortiza 75'00 Idem al 5 por 100. »
Carreteras Abril.. ! B. b. »1 6 por 100. !
Idem de Agosto.. !
Idem de Marzo... t VRBS. CSMKRCIkLKS
Idem de Julio.... »
Obras públicas... í Ao B. de España. 305'50
Personal.............. > Idem Hipotecarios »
Ob. de A de Cuba » Idem de Castilla.. >
Billetes, h. do Cuba 85-80 Tranvía do l¿. y M >
Bisas del Madrid » Obligaciones do id B

París, á ocho dias vista, 1'95 l|2.
Lóedres, á 90 dias fecha 47*4.

Resumen.
Los fondos sostenido.s y la contratación más auimaJa 

que de ordinario.
Los cambios se han anunciado esta tarde con el des

cuento del cupón.
En el 4 por 100 interior al contado obsérvase la misma 

tendencia de estos diás, continuando aunque no de un mo
do importante el podido de papel.

El cambio de esta renta á fin de mes viene á igualarse 
con el de contado despues de la rebaja del cupón.

Las acciones del Banco de España siguen pedidas, sin 
duda en vista del dividendo de 50 pesetas que se dice va á 
repartirse.

El 4 por 100 interior al contado se ha hecho á 59'70, 
80 y 60, pero en lo no publicado queda á 59‘65,

Así cierra á fin de mes despues de publicada Csta renta 
á 59-70 y 80.

El exterior en pequeños títulos, á 59'90 y CO‘10.
El amortizable, á 75.
Los billetes de Cuba desde 86‘2ü á 85‘80, rebajado el 

cupón.
La Deuda del 3 por 100 do Cuba y 1 por 100 de amor

tización á 22‘60 y 75.
Las cédulas al 6 por 100 del Banco Hipotecario do Cuba 

á 102'30.
Las acciones del Banco de España á 305 por lüO.

Bolsín
A las cinco.—4 por 100 interior contado, 59‘GO: lia de 

mes, 59'55.

Temperatura.
La temperatura de hoy en Madrid, á la sombra, según 

las observaciones de los ópticos Sres. Aramburo llonoa- 
nos (calle del Príncipe, 12), ha sido la siguiente:

A las ocho de la mañana, 1* centígrados bajo 0.
A las doce de la misma, 5* idem sobre 0.
A las cuatro de la tarde, 4* idem.
La máxima fué de 6* idem sobre 0.
La mínima, de 3® idem bajo 0.
El barómetro marca 707 milímetros, tiempo variable 

con alguna tendencia à lluvia ó viento.

Santo de mañana.—San Antero, Papa, y Santa Ceño- 
ve va.

Se gana el Jubileo do Cuarenta Horas en la iglesia de 
religiosas Bsrnardas (callo de Isabel la Católica), donde se 
celebrará misa mayor á las diez, y por la tarde preces y 
reserva.

En San Lorenzo sigué la novena del Niño Jesús y pre
dicará D. Pedro Pascual.

En Santa María^ San Marcos, capilla de Nuestra Seño
ra del Buen Consejo, San Isidro, San Sebastian y otros 
templos, 80 obsequiará á la Virgen como todos los sá
bados.

En Atocha, por la tarde, manifiesto y salve.
Visita de la Córte de Maria.—Nuestra Señora del Biiea 

Consejo en San Isidro ó en las Escuelas Pías dé San An
tonio Abad.

úiapecláculoB para mañana.

Real.—F. 43 de abono.— T. 2. ® impar.—A las 8 li?.— 
Sonámbula.

Español.—93 de abono.—T. 3.* impar.—A las 8 l|'2.— 
La peste de Otranto.—Sainete.

a polo.—Turno f ’ impar.—A las 8 I|2.—Los sobrinos 
Adel espitan Grant.

Zarzuela.—75 de abono.—T. impar 3.* del turno de 4.
—A las 8 1|2.—Los fusilaros.

Comedla.—2 "deabono.—T. 2." impar.—A las 8
El espitan Marin.—Pension des demoisseUes.—lnloi- 

medios por el sexteto.

Novedades—A las 8.—Dar en el blanco.—A las 10,— 
No la hagas y no la temas.—La primera noche.

Eslava—T. 3." impar—A las 8 li2.—El homlne es dé
bil.—.A las 9 fj2.—f:asi... casi...—La flor gaditana (bai

le).—A las 10 1(2.—De tiros largos.—El Pierrot y la al
deana (baile) —A las 11 1(4 —f.a Calandria.

Lara.—T. 2.* impar.—A las 8 1|2.—¡Velices Pascuas!— 
Moros en la costa.—El último tranvía.—La criatura.
A las 4 1|2 de la tarde.—Vahada función de inocentada 

á beneficio de las señoras de la compañía.

Variedades.—A las 8 lj2.—Loa matadores.
9 1|2.—La soirée de EachuT^.—A. las 10 Ip. 

noche á la mañana. —A las 11 1 (I.—Segundo acto

•A las
■De la

Martin.—A las 8 1|2—El Nacimiento del Mesías y la 
Degollación de los Inocentes.
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Problema social.
La comisión de reformas sociales establsoida en 

el ministerio déla Gobernación, ha recibido de 
nuestro representante en Alemania, por mediación 
del señor ministro de Estado, la ley tradncida do 
seguros contra siniestros y enfermedades de los 
obreros industriales, puesta en vigor en primero 
de los corrientes, estableciendo el seguro obligato* 
rio como trasformacion de una de las ramas parti
culares del servicio do Beneficencia pública.

Hemos tenido el gusto de recibir el primer nii 
mero de El Empleado, que consagrará sus tareas á 
defender á los funcionarios públicos.

Rnelo aforfuñado,
Parí» porióJicoa anuncian que hoy se veri

ficará un duelo á pistola entre el general Lancés Loizillon 
y ol Sr. Alfonso Aldama, á censecuoncia de unas palabras 
que ee cambiaron en el circo Moliere.

París 1.0—El daelo á pistola entre el general Loizi- 
llon y el Sr. Aldaraa, se ha vciificado esta mañana cerca 
de la r.scuela militar.

Se han disparado varios tiro.s, sin quo haya resultado 
herido ninguno de los aHversarlos.—Faóra.

¡Sa encuentro enfermo da algnna gravedad el di
rector goneral de Inválidos, S’". Juarez Negron.

En los perió licos de Barcelona vemos el HÍgnien> * 
te telegrama, dirigido deade Nucva-Yoik À una 
cosa de co.ucrcio do aqn“lla capital:

•íNneva^ Vork.—Sres. Viceuto Ferrer y corapa 
fila, B treelona.—Contribuyen cien libras e darlí- 
n«s, cuenta unestra, para socorrer víctimas torre- ; 
moto.—Lamman y Kemp.»

Los comerciantes A quienes y.*! dirigido el lele- 
grama hau contribuido avlemás con 1.500 pegatas, ;

Quejas por ln ju«iílela. J
El Sr. lí .'ti, primrr tmicnte do alcalde ío Se 1 

villa, y p • casado por dcütoH /'doctorales á instan- I 
cía de ni, redactor do /<11 PosibiUsta, ha «ido eb , 
suelto libremente ñor la fsIr de lo criminal de la ' 
Andienciii de Sevilbi. i

Ha sido ponente en esta jentoncia el Sr. Yraola, 

cuyo hermano sóstiene qtiorélla criminal contra un 
redactor de El Posibilista, por haber sostenido que 
el Sr. Yraola era incompatible ea en cargo de ma
gistrado de Sevilla, como natural, propietario y 
hombre político en,aquel territorio.

Así lo dice El Olo^^______
La comisión ejecutiva de alumnos de la Univer

sidad Central ha felioitado personalmente al señor 
Comas por el discurso que anteayer pronunció en 
la alta Cámara. . .

También visitó ayer la expresada comisión al 
ex-rector Sr. Pisa Pajares.

Df^ildencia conservador a.
Continúa El Diari9 España! poniendo reparos A 

la condnüt* de sus .amigos, diciendo dé Ion proyec
tos d ‘l S . Remero Robledo:

«Da haber r'mcari'iad oil estos proyectos, do dominar en 
ol gobierno del Sr. Cánovas el propisitq de f rmularuna 
ley inspirada solamenie en la idea del bien público, en el 
propósiU' do fundar sobro bases sólidas la administraoion 
local, de manera quo «u obra fuese respetada por sus su « 
cosore.s, no hubiese reducido á los ayuntamientos á uua 
sigcificacinn tal, que de esa ley & otra en que se restablez
can loa regidores perpé’.uos, con un corregidor rie c»pa y 
e!<pada á su frente, no hay más que un paso.»

Y luego, sincerándose de su longanimidad, 
ans Iv;

tLn únic.7 que puede echársenos ça cara es que hemos 
hablado tarde y que hem' s contemporizado cercr do un 
año con una política que desde lo.s primeros dias do este 
ministerio tomó un camino torcido »

El Sr. R^moro Robwdo tiene tanta impaoiançtà 
por sacar q ielante «ps leyes, que el Juues desea 
quede el liictimen de la de reforma d.o ptópédiraien- 
1x1 nlfct'ir.il sobro la mesa, para su disensión inme- i 
diata. :

Kíulace de príncipes. i
Bx*k(1:'cs •.•—La reina de Inglaterra, ha informado al 

Consejo de ministros, que consentiá en el matrimonio de ; 
la princesa Beatriz con el principe Enrique de Battem- 
berg.—Pahra, ___________ ;

El mártea por la noche fné dútfeuido en Barcelo
na el pretíunto jefe de la cuadrilla de Icdronos que 

asaltó el tren de Francia en 14 Jo Agosto Je I8^i. 
Dicho sujeto habia ingresado en la_ cárcel cün 

nombre supuesto por un robo do poca importancia 
cometido en Badalonn. La Guardia civil sc presen
tó en la cárcel, poniendo al malhechor á dlsn sioion 
del capitán general.

Coruna ■ AnochTilasdmz y msdia lego sin no
vedad á este puerto el vapor-correo do la Habau.aSsínis- 
leguL—Fabra.

Las gestiones que hace mucho ticrup vtnú.a 
practicando el ministerio de Hacienda p.-i. v q le 
fuese cedido por el de Fomento el edificio contiguo 
al primero, y en el cual se halla instalado et Museo 
de Historia .Natural, parece que han tímido un 
éxito favorable, pues según noticias, ayer quedó 
hacha la cesión solicitada.

No sabemos ahora dónde será trasladado el ’lu
sco.

HecepcIoB politica.

Paría 1.®.—Hoy, con motivo do la foslivida l del dia, 
ol presidente de la república ha recibido al cuerpo diplo 
mático.

La recepción re ha verificado conforme con el progra
ma, sin ccurrir el menor incidenlo.

El nuncio de Su Santidad, como decano del cuerpo di
plomático, pronunció breves palabras, haciendo votos en 
nombre de éste por la ventura de la nacim fr.anceaa, que 
le da hospitalidad, y á la cual está profundamente reco
nocido.

Ei presidente do la república contestó quo daba las gra
cias al cuerpo diplomático por sus demostracionç'/ .sfecluo- 
sas bácia Francia, añ.adiendo que tenia el gusto de mani
festar que la mejor amistad uno á Francia con las dePiás 
naciones, lo cual so debe en gran parto á la cooperación 
de|los embajaderes.—Fahra.

Esta noche sé cantará en el teatro Real El bar
bero de Sevilla. »

El sàbsdo, tercet» reprauentneion de Ja señora 
Sembrich con la Sonámbula.

La empresa dei régio coliseo, deseando que csJa 
uno de los turnos tsnga una función dé ia Sem
brich, se ha visto precisada á alterar éstos, y por 
tsnto la de dicho dia será para el segundo turno 
impar y 43 de su abono.

La del domingo corresponde ol turno primero 
par y es h* 42 de abono._____

l.a guerra con China.
l.óndrcN I.*—Un despacho de líong-Kong dice que el 

almirante de la escuaJr?. francesa tiene el propósito de ata
car la escuadrilla china que vá á Corea.

Asi se esplica que hsyan salido con dirección á aquella , 
aguas líos buques do guerra franceses.—Fafera.

En Alba de Torraes’sé trata de celebrar uno re
union de propietario» y Pgficultoree, par» pedir ¡J 
pohíervo componsucioucs por el tratado con h ’ 
E-^tadoe-Vnidos. ________
¡IgSe h-'iilan expuestas al público en Iss Casas Con * 
eistorialc» las listas de los 200 mayores contribu- 
yentes de Madrid que con arreglo á la ley tienen 
derecho i 1» clccoii u do compromisarios paraBú- 

. oadores.
Las reelamaciours oportunas piicdun ser formu* 

i ¡adae dentro do loa diez primeros dios del ennuii 
i te mes. ________ _
i En la calle dol marquóa del Dncro f.’ P i .-.io j 
i anoche, pegándose dos tires en ol njraaum, uo jo- 
j ven de unos veintisieto aúoa de edad, cüt'Jo de 
' servicio. _______

V El Iratado Italo eapaBoi.
I Konia l.°—El Srfiado italiano aprobó ayer ¿eíinili 

mente el tratado de comercio entre España ó Italia.
, El iciuporaf.

zlnoche se recíbj/^ el siguiente telcginiÍ A;
«Soria 1." (5‘55 t'.).—Imposible frAP.sitar cuJr - 

correo por la.noche. Se ha dispnerfo t|ue mÍR? 
coi'respondeñoia p’ara esa á las sej'i J ' Ja lunna .'^ 
mientras dure el temporal de nievei- .f

—El viento húrficauadü que reinó doraulo Ja no 
che deí domingo, echó á. pique ocho grandes 1»<, “ 
chonés cargados dft'carbpn que qetab^o en el aut'> - 
puerto do Barcelon.». VaiTos buques corrieion pe 

! ligio dé naufraé»’’.
—Los puertos de la provincia de Létid» están 

completaménto incómuuicados por consacuenoia «•fe 
las últimas névada». ______

ImpiôQî» de E’. Gonaao, à csrg» de F Fernaedez 
(’«q» da Sin Írrflí;ní-;o, í

BHfeBMnHBOMI

CAFÉ BERVIMO EIEDÏCÏNAL
PÍLDORAS TÓNICO-GENITALES

DEPOSITOS: (álmerla, Rodriguez, viuda de Vivas.—Al- 
geeira.-s, Atmsqro,—Albacete, l^icazo Soriano, R amen — 
Alicante, Soler, Bellido, Gadea, Benet.—Aguilas, xVyala. 
—Baitajoz, Camaeh^.—Barcelona, Marqués. Fermigne- 
ra, Ferrer y C.", Buf'll y C.", Vidal y Rivas.—Bilbao, Pine
do.—lltirgoa,, Barriocanal.—Cádiz, Martinez.—Clndad-

1

Rcal, Sauoo, ?\co.sla.—Cáceres, Carrasco
Lcaada.- 
Valcá reel 
Bl.’.nco.—

'Cartagena, Rizo, Bruna y C
'Cambaos. 
—Cudlllero,

.—Corana, VUlar. —Ferrol, Galan.—<«ijou, 
’fáranada, S.alcedo.—Ciiadalajarn, Almazan.—

fuerana, Ami tlhr.—Huesca, Gamo.—Blellin, P.-adcl.— 
.Perez, V.irgii,.. —Jaén, Higuera.—l.ofrron», Zubia.—!.é- 
l'ilia, Grau.—P.iigo, It'lcam.',.—l.caii, Menno é hijo.—Ma^ 
drid, prircip''-!»’? farmacias.—.Múrela, Marünez, Ferrer her- 
maunp —Málaga, Prolonge, Utrera.—P. Mayorea, Frau. 
—Pontevedra, Ciras Puig.—Pamplona, Colmenares.— 
Palencia, Fuentes é I- jo —Peñurauda, Cuenya.—l&lo e- 
co. F rnandez.—Mantauder, Vega.—Weg'ovla, Llovet.— 
Walam nca. Villar, Fuentes.—Nprin, Calahorra.—San 
r^ebastian, IJ^ahiaga, Viufla de Tornero —Santiago, Gon
zalez.—Tarragona, Mir. Mon.—Toledo, Martin y Duque. 
—Teruel, Monlei.n.—llbeda. Montero, Ramos.—Valla
dolid, Cilvo y C-eho, f?anle’o.—Valencia, Viildaéhijo de 
Rives, Fabiá.—Vige, Pardo é hijo. Acuña.—Vitoria, Aro- 
llano.—Z.-iragora, Gimeno, R'os hermanos. Jordnn.—ïa- 
iMora, Machq v Velado.—Valdepeñas, Nuñez hermanos — 
Villa «leí fSos.al, L íala.—Tafalla, Torrecilla.-Brl- 
vleaca, Mallaina.

Habana, VnWés, Snrr^.—Santiago, Crusse y C.*— 
Clcnfnfgos, Fignoroa.—Puerto Hieo, Ledesma Ileima- 
nos.—«aañila, Kenrnel Z.ibel.—Y principales farmacias de i 
extranjero.

DRPÓSITO GENERAL

DR. ATORALES, CARRETAS. 39,—MADRID. '

S y dos mil reales en el mes de Noviembre 
0 de 1884 vendieron los más fuertes alma- 

cenes de España, titulados:

INMENSOS ALMACENES DE

LA ISLA DE CUBA
propiedad de D. EDUARDO GARCIA.

MONTERA, 18.-MADRID
I REMESAS A TODAS LAS PROVINCIAS

Pídanse mnesírna y Caláloyos que se mandan sin gastos á vuelta de correo.

INDISPENSABLE 
para 1885 

CALENDARIO Y GUIA DE MADRID 
NECESARIO 

para las Oficinas, Casas de Banca, Ag-entes 
do Neg^oexos, Comerciantes, Industriales, etc. 

Precio: I pesóla en nisíica, P2ñ encarloiiado 
y l oO en lela.

Se vende en todas Jaslibrciías, y en la de H i nando, 
Arenal, 11, donde por mayor so hacen grandes rebajas.

EMPLEOS
, Seguros y positivos., gatajjtijzadós 
ante notario por escritura gúblicá, 
¡08 facilita de 10 á 20 000 rs. scgoii' 
está demostrando diariaimente, por 
los muchos conocimientos que tiene 
en Ir.s casas de banca, industriales 
y comerciales, el aoreditadp y muy 
«cíIto Agento de Negocios don 
José Heliodoro Bernat Diri
girse con sellos: llortalcza, 38, 2 ’ 
de 1 á 3, Madrid.

aueiuM
hacen en Indas clafiea de te!.a 

dibujos da adorno y grabado»/, o - 
aee büen carácter de letra fi fln'; / , 
inglesa, española, gótica, etc.

PREOIOS MÓDICOS.

PROFESORA GADITANA 
Duque de Alba, Ití, cuarto i. .. r 

to derecha.

MALA REAL INGLESA
Balida de los vapores en el mes de Enero para la

, AMERICA DEL SUR
Los dias 7, 13 y 29 de Lisboa y 11 y 27 de Vigo.
Para más detalles, dirigirse á ios rep^resentariteá de la compañía 

n Madrid, Sres. Presser y Compañía, Sale??s, 4.

Botica rníBíK HB) ». .
SACRAMENTO, 2.-PLAZA DE LA VILLA, 4

Con sus infalibles especificas, so ha trasladado al antiguo paLuio 
del Cardenal Cisneros, donde está su gran Laboratorio, por la pl.azA 
de la Villa y venta al por mayor, encontrándose la botica que estuvo 
en Pontejos, venta al poíraenor, por la calle del Sacramento.

Allí se elaboran en grande escala loa específicos ir faliblea acredita
dos, qué se remiten por correo y ferro-carril á toda España, y se ven
den en las principales boticas de la Península.

Hcuticina Infalible, con la que se salvan loa niños cuya vida 
peligra en la dentición. Caja 3 pesetas y se remite por 14 reales..

I'onlclna diÿés'tinà, para las alecciones del estómago, accedías, 
dolor, inapetencia ó irrifáciones. Cajá 5 pesetas; se reiñito por 2? ro

C'alcutura» Intermitentes, se curan con las pildoras febrifuge 
infalibles de Fernandez. Caja 6 pesetas para cuartanas ó tercianas va’ 
belles y 3 pesetas para fiebres benigna». Por 2 rs- más se remiten.

Itoconetltay entew, y antihumorales. No tienen rival, el Jarabe 
de estracto de hojas freccas de nogal iodado^ frasco 4 pesetas, y se -..u- 
“añ les gescrófulas, herpes, miseria fisiológica, erupciones, bultos, 
etc. No va correo.
' pildoras salutiferas. Caja con cincuenta, 3 pesolds;
sa remite por 14 rs , y son derivativas de los humores, purgan suave
mente, depuran y evitan congestiones y curan berpetismo.

Fas señoras curan sus enfermedades, relajaciones, irritaciones 
de la matriz, flujos mucosos, etc, coa el Antidoto Ruso, frasco .5 pcoe 
tas, no va correo.

Males nerviosos, se curan con el monoírojauro de alcanfor do 
Wartz. Caja de cien grajeas, 5 pasétas; se remiten por bZ ra.

Coustipádós y toses, los catarros de la mu'cdsá casal y de los 
senos frontales, 86 curán en pocas horas con el rapé blanco, caja dos 
pesetas, so remito por 10 rs ; loa catarros do las vías respiratorias y 

^^jurinarias con la esencia de alguiiran de Mr Pereire, en^-pastilLH 2 
^Œ’pesetas ó sacavuro 2 pesetas caja, se remite per 10 rs.; las toses más 
^B-jrebcldes y los catarros más fuertes se curan en horas y en dias Ira m.ifi 
^¡tenaces con las célpbrcs pllrjoras anticatarrales, cajas de 10 y 2o leoles 

que so remitén por 2 rs. más.
1 o» ferian, curada en tres dias con el julepe antiferino, frasco 

SM 14 rs.; los niños de más de uñ hño y los do menos, con el jarabe cou- 
centradísimo de broa, frasco 8 rá.; no vA correo.

^1 Beumatismo, so cora con el purísimo salicitato de sosa, c,jja 
con 30 dósis 30 rs ; se remite por 8 pesetas.

• Callos <le los pies, ojos de gallo, juanetes, se quitan las molct- 
tías en el acto y desaparecen con el emplasto, oaja 8 rs.; se remiten 
por 10 rs.

Tisis pulmonal, lo raejer que existe para curarla eá el tj.-uo 
gg creosotado dé lá creosota pura de baya, frasco 5 pesvta*; do vá corren. 
b5 tiarganta y boca, irritaciones y ulcoracionee se eurau con el 

gargarismo de nogal idoado, frasco 3 pesetas: no vá cctcc.
í^ccativo universaF impalpable para humedades corrosivn, 

herpes, ulccracicnós, manchas, granos, erisipelas y órganos g mitc-* 
M urinarios, caja 3 pe.setas, se remite pnr 14 rs.

Bizma cooforíante, preferida por Ls señoras, 6 pesetas, y ls 
remite por 30 rs.

ííi Aceites dé *í® b«®»iaOi íntregos, el oscuro 8 rs. libra 
y 3 pesetas botella de cuartillo y medio: el ferruginoso ó el iudkfevru* 
gipoFO, frasco 5 pesetas. No vá cerreo.

Por menor calle del Bacramento, 1, fcetica, y por mayor, plaza de 
la Villa, 4, laboratorio de Fornaudez Izquierdo, Madrid.

H Bien claro está la gran importancia que cada dia adquirimos con el vafor Je 
las inUJh;. ñtee acúpras quo no?, favorecen visitando, estos grandes centros déla 

Imotla, «londe encuentran las verdaderas fantasías que diariamente recibimo? de 
París y Lóndres y cuyos prenius fijos causan admiración por lo barato que vende
mos, lo mismo las telas más modestas como las Cpnéèîaïîdades riCas eh Abrî^ÔB, 
vestidos, eorobreros, Treuseaux, ropas blancas, alfombras y topicerias que nadie 
puede imitarnos.

Para anular la farsa de Liquidaciones, Baratos, Ocasiones, y tantas cosas co
mo sa anuncian alarmando vanamente á las Señoras, setos Grandes AlmacsDCB 
con su reputan fama y seriedad acóstumbraJa, han hecho coasiJorables robujáa 
para que nadie pueda nunca royar á su altura ni en gustos, ni en precios y jamás 
en oalidadi B.

Para evitar ongafiop y que todos compren en las mismas condícionéa, los 
pred.-'F son rijos inalterables. »

Ltí PririGsidi iep en teLa ptra vestidos do doblé ancho, guetos elegantes, clases 
kS rice.'’ con lUntitáá Jo coRrf»- desde 2 peeetas.

. Ricos Tj'tci'rpiBlóH lisos, Tcrciópeloé'bordados, Terciopelos brechados, Tercio
pelos cortád.qs. d^ álta moda, desde 4 ptas,

Bnpon'orcs ra^os duquesa para trajes, medies rasos, rasos listaditos, raso Su- 
rsk, raso RaJaiueé, desde 3 ptas.

Cortea Jé vestidos en piezas coa aplicaciones bordadas, vestidos coa flores 
bordados á iñano, vestidos de alta sociedad todo brochado, vestidos acordeón. 
deEdofiOpÚH.

Ricas éspeciálidcdés en lelos psra trajea de luto ó para vestir con rigor de 
clases ricas y elegantes, JAsde 8 ptas.

Merinos, CachfmirVs, Parisien, .irmuro y todaclaee de telas negras de entera 
confianza, desdé 2 ptas.

ürçgr.éa y Lanas lisss de doblo aacho, colores los más nuevos y elegantes de 
este nño que valían 3 pesetas, ahora desdo 1'50.

Chales ticos Alfombrados, Himalaya y de ¡aua dulce para abrigo, colorei pre
ciosos y nuevos, deade 15 'ptas.

liíantill%H y velos tío blonda encajo y en buen&fl imitaciones de seda, cocida 
negro permanentét desdo 10 ptas.

Abrigos, yestidcB y sombreros, modelos nuevos recibidos el dia 8 do las Mo
distas más afamadas del mundo y que en España no so verán más que en estos 
Almacenos

DESDB EL PRECIO DE 60 PESETAS
Trajes, Abrigos para Niños de todas las edades, cuyos gustos y precios cau

san admiración.
Trajes para Caballeros, C»p^, Pardesúay Sombreros confecoionados con toda 

elegancia en ricas Telas Inglesas á precios desconocidísimos.

ALFOMBRAS
Moquetas de les más reputados Fabricantes Inglesas garantizando, que son 

de pura lana, deade ^‘.jO colocadas.
Fieltros bonitísimos dibujos nuevos, clase buena, desde
Artículos do Tapicería estamos seguros que nadie presenta surtidos tan eran- 

diosos y precios tan escatimados.
Cortinas hechas con cenefas y flecos imil-æiones á Tapices y grandes Portiers 

ptra pasos, gabinetes y despachos, desde ¡ÍO ptas.

VEANSE POR GUSTO ESTOS ALMACENES

i

X

X

EüiasFarraactaSjPerfiiiíieriasy Peluqnorias

Polvo do Arroz especial 
Pi eparído al B isüiato por Q H *®’ FAY, Perfinnista

COBROS Y GIROS X
Cambio de moné«las.—(.lompra v venta de vaíores de las Y 

BdUrtS do París. Ignores v Madrid.

1. CAPISTOU X

VINOS BLANCOS
DE DON ADOLFO BAYO
En el EsLhleeimienlú de 1). Adolfo Lenard, calle de Hecole 

tos, nimi í», se erciientra el (¡epósito central de les esquisito.s vinos 
b..aneo.s de p. Adolfo noyó, tan conocidos por su pureza, como por 
rii : ruali/lades moiijciuales par.a combatir la di.sentería v la anemia.

Sp vpiiilon á píelas 2 50 y 5 bolella

MAHMOJLUJO
i crmiDad.Tb la.i obras do defensa que imposibilitan vuelvan á inun

darse los mauantiales aun en las mayores avenidas del Guadalquivir, 
pue Ion utilizarse en todo tiempo aquellas salutíferas aguas.'

Continúa la venja de botellas á .3, 4 y 5 rs. en tedas las buenas far
macias, y p.'»!' esjás pidiéndolas al adrainistrader en Marmelejo ó á la 
dirección, Serrano, .3.5, Madrid.

i
<^*.1

So reciben esquela.s de defunción para 
este periódico hasta hrs seis de la tarde, 
en la Administración, callo de San Gre
gorio, núm. 8, bajo.

f.
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